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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS
DECRETOS

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Delegado de 
Hacienda de Pontevedra y el Juez de 
p rim era instancia de Túy, de los cua
les resulta:

Que en 23 de Julio de 1932 la Ins
pección regional del retiro  obrero obli
gatorio de Galicia acudió al Juzgado 
de prim era instancia de Túy interesan
do que por vía de apremio se hicieran 
efectivas determ inadas cuotas, entre 
o tras las que adeudaba la Sociedad 
Mataderos rurales cooperativos de Po- 
rriño , po r un im porte de 110,95 
pesetas, y accediendo a lo interesado 
se llegó a acordar el embargo de los 
bienes de dicha Sociedad, en 2 de Sep
tiembre siguiente, efectuándolo el 28 
del mismo mes de una caja de cauda
les, de hierro , cerrada y de las con
diciones que se dice, y seguido el p ro 
cedimiento por sus trám ites, como no 
se presen taran  licitadores en el acto 
de la prim era subasta celebrada en 3 
de Diciembre, se acordó el día 8 si
guiente celebrar una segunda.

Que el Delegado de Hacienda de 
Pontevedra, en 20 del propio Diciem
bre, oído el Abogado del Estado, p i
diéndole que suspendiera, en conse
cuencia, la subasta anunciada y dejare 
la  caja em bargada a disposición de la 
Hacienda, por cuanto ésta tenía em bar
gado dicho mueble, junto con otro 
desde 7 de Septiembre de 1931, en el 
procedimiento de aprem io seguido para 
hacer efectivo un descubierto por an 
ticipos del Crédito Agrícola, según los 
documentos que en el expediente res
pectivo obran y de los que rem itía co
pias al Juzgado, requiriendo a éste, en 
o tro  caso, de inhibición en cuanto al 
procedimiento ejecutivo sobre dicha 
caja, a v irtud de los preceptos que 
cita.

Que recibido el requerimiento y con 
suspensión de las actuaciones, el Juz
gado, por sus trám ites y de acuerdo 
con el inform e del Fiscal, dictó auto 
sosteniendo su competencia p ara  h a 
cer efectivo por vía de aprem io el 
pago de las cuotas im pagadas del re 
tiro  obrero, a tenor de los preceptos 
legales que invoca, sin perjuicio de re 
servar como de la competencia de la 
Administración el procedim iento se
guido para  hacerse pago de los antici
pos del Crédito Agrícola, po r lo cual 
entiende que coexistiendo ambas ju ris
dicciones se trata, más que de un con
flicto de competencia, de una prelación 
de créditos que puede m otivar por par

te de la Abogacía del Estado un p ro 
cedimiento de tercería.

Que notificado dicho auto al Delega
do de Hacienda, éste, oído de nuevo 
el Abogado del Estado, insistió en su 
requerimiento, “limitado al extremo de 
que se declare p referente el embargo 
realizado por la A dm inistración”, en 
virtud de ser an terior al judicial, y 
m antenida por el Juez su prim itiva re 
solución, surgió de lo expuesto este 
conflicto, el cual ha seguido todos sus 
trámites.

Vistos: la ley de A dm inistración y 
C ontabilidad de la H acienda pública, 
artículo 7.°; el Estatuto de Recauda
ción de 18 de D iciem bre de 1928, a r
tículos 3.o, 79, 108, 123, 147, 148, 233 
y siguientes; la ley orgánica del Po
der judicial, artículo 4.°; los Decretos 
resolutorios de com petencias y recu r
sos de queja de 24 de Enero de 1923, 
de 17 de Agosto de 1924, 10 de No
viem bre de 1926 y 3 de Febrero  
de 1932:

Considerando que la presente cues
tión de com petencia ha sido suscita
da por el Delegado de H acienda de 
Pontevedra al Juez de p rim era  in s
tancia de Túy, para que dejara de co
nocer en el procedim iento judicial 
ejecutivo seguido para h acer efecti
vas unas cuotas im pagadas del re tiro  
obrero obligatorio, por haber llegado 
a em bargar judicialm ente una caja de 
caudales que se hallaba con an te rio ri
dad trabada de un em bargo adm inis
trativo para responder del pago de un 
anticipo del servicio del Crédito Agrí
cola:

Considerando que si bien el Dele
gado de Hacienda no niega la com pe
tencia del Juzgado para  seguir el re
ferido procedim iento ejecutivo a v ir
tud  de las disposiciones que rigen el 
re tiro  obrero obligatorio, y el Juz
gado, por su parte, reconoce las p re 
rrogativas de la H acienda para  hacer 
efectivos los débitos por contribucio
nes por su procedim iento pecu liar de 
aprem io, puede darse p o r p lanteada 
una verdadera cuestión de com peten
cia, ya que el Delegado de Hacienda, 
m ediante el requerim iento inh ib ito 
rio, rechaza como violadora p riv ile
giada situación ju ríd ica  la p rov iden
cia judicial que saca a subasta el m ue
ble judicialm ente em bargado, y se fun
da para  ello en que por v irtu d  del 
embargo an terio r adm inistrativo  del 
misimo, es la autoridad de H acienda 
la única com petente para  rem atar su 
enajenación y hacerse pago p referen 
te con su p re c io :

Considerando que incoado el p roce
dim iento adm inistrativo  de aprem io y 
trabado el embargo los b ienes ob

jeto del mismo con an terio ridad  al em 
bargo judicial de ellos, no existe, res
pecto del derecho de la A dm inistra
ción, un motivo de prelación de cré
ditos que proceda resolver p o r la vía 
de la tercería, sino una cuestión de 
p referencia de los procedim ientos, la 
cual tiene que determ inarse con a rre 
glo a un criterio  puram ente cronoló
gico, por lo qúe hay que reconocer a 
la H acienda el derecho de agotar el 
aprem io iniciado, el cual, a tenor de 
las disposiciones que rigen este p ro 
cedim iento, no puede suspenderse ni 
c o rta rse :

Considerando que el em bargo ju d i
cial de esos bienes ya adm in istra tiva
m ente trabados de em bargo constitu 
ye una introm isión de la A utoridad 
judicial en el procedim iento  p riv a ti
vo de la H acienda, puesto que im plica 
la pretensión de que éste se suspenda 
para  dar paso al judicial, cosa que, 
como queda dicho, no perm iten  las 
leyes, a tenor de las cuales sólo com
p etería  al Juzgado asegurarse en for
ma la entrega del excedente del p re 
cio del rem ate, una vez hecho el pa
go del débito de la H acienda:

Considerando que, por lo tanto, el 
Delegado de H acienda es la ún ica Au
toridad  com petente para  llevar a ca
bo la venta de la caja de caudales 
em bargada, y no puede el Juzgado sa
carla a subasta, como ha inten tado  
por segunda vez hacerlo  y lo ha he
cho po r vez p rim era  sin resu ltado :

C onsiderando que si bien la H acien
da desde que embargó el mueble dejó 
tra n sc u rrir  más de un año sin te rm i
n a r el procedim iento, ya por la venta 
del mismo, ya m ediante su ad jud ica
ción a la H acienda, incum pliendo los 
plazos m arcados en el Estatuto de Re
caudación, estos defectos de p roced i
m iento no im plican caducidad  del de
recho de la H acienda p a ra  seguir 
usando del mismo, y deben ser co rre 
gidos y sancionados p o r las p rop ias 
autoridades de H acienda, según se de
term ina en el p ropio  Estatuto (artícu
lo 148 y disposiciones del título qu in
to), las cuales adem ás son las llam a
das a denunciar las responsab ilida
des de orden  crim inal en que sus 
agentes pud ieran  haber incurrido .

Conform ándom e con lo consultado 
por el Consejo de Estado,

Vengo en d ec id ir  la p resen te cues
tión de com petencia a favor del Dele
gado de H acienda de Pontevedra.

Dado en M adrid a siete de Febrero  
de m il novecientos tre in ta  y seis,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TQRRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ma n u e l  P ó st e l a  .Va lla d ar eSj,
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En el excediente relativo al con
flicto suscitado entre la Capitanía ge
neral de Marina del Departamento de 
Cádiz y el Juzgado de instrucción de 
Nador, del cual resulta:

Que sobre las catorce treinta del día 
31 de Diciembre de 1929. salió del 
puerto de Nador la embarcación deno
minada “ Luna” , tripulada por su pa
trón Antonio Seguí Andréu, el moto
rista Agustín Gil Sarmiento y el indí
gena Ben Amar Alé, y tres horas más 
tarde pasó por la Bocana de Mar 
Chica.

Que el día 2 de Enero siguiente, se
gún el parte que el Celador del puer
to de Melilla dirigió a la Comandan
cia de Marina, apareció flotando sobre 
el muelle de la Corppañía Minas del 
Rif la embarcación citada con la qui
lla hacia arriba y con importantes da
ños.

Que el mismo día 2 de Enero apare
ció en el muelle flotando en el mar el 
cadáver de un hombre, que resultó ser 
el del motorista de la mencionada em
barcación, Agustín Gil.

Que el día 3 de Enero el patrón de 
la embarcación de pesca Ghuanet, al 
recoger el arte, vió que dentro del 
mismo había un cadáver, que después 
se acreditó era el del indígena Ben 
Amar Alé.

Que en el sumario instruido no exis
te ninguna diligencia que acredite el 
lugar en que ocurriese el naufragio.

Que la Capitanía general del Depar
tamento de Cádiz, de conformidad con 
el dictamen del Auditor, acordó inhi
birse a favor del Juzgado de instruc
ción de Nador, en atención a que el 
naufragio tuvo lugar en aguas del Pro
tectorado de España en Marruecos, y 
de acuerdo con las reglas establecidas 
en el Dahir de 1.° de Junio de 1914 
y Real decreto de 13 de Abril de 1929, 
resolutorio de una cuestión de compe
tencia.

Que el Juzgado de primera instan
cia de Nador no aceptó la inhibición, 
pbr entender que no se ha podido 
comprobar el lugar donde se ocasionó 
el naufragio, y que, por consiguiente, 
la competencia ha de determinarse por 
el lugar donde se descubrieron las 
pruebas materiales, a tenor de los ar
tículos 8.°, 10 y 11 del Código de pro
cedimiento criminal.

Que la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz insistió en 
sostener la inhibición acordada, sur
giendo de lo expuesto el presente con
flicto.

Que la Junta de Asuntos Judiciales 
de Marruecos y Colonias informa en el 
sentido de que debe declararse compe
tente a la jurisdicción de Marina;

Vistos los artículos 10 y 11 del Có
digo de procedimiento criminal de Ma
rruecos y demás disposiciones perti
nentes :

Considerando:
Primero. Que el presente conflic

to negativo de jurisdicción ha sur
gido con motivo de haber acordado 
la Capitanía general de Marina, de 
Cádiz, su inhibición a favor del Juz
gado de instrucción de Nador en las 
diligencias sumariales que se vienen 
instruyendo para averiguar las causas 
del naufragio de la embarcación de
nominada “ Luna” , matriculada en Na
dor.

Segundo. Que de los datos que figu
ran en las diligencias sumariales ins
truidas por la jurisdicción de Marina 
no se puede deducir el sitio en que 
se ocasionó el naufragio, por lo cual, 
en aplicación del número primero del 
artículo 11 del Código de procedimien
to criminal, hay que atender para de
terminar la competencia al lugar en 
que se descubrieron las pruebas ma
teriales.

Tercero. Que los restos del naufra
gio aparecieron en las aguas del puer
to de Melilla, y que, en consecuencia, 
es evidente la competencia de la juris
dicción de Marina, dado que éstas per
tenecen a la soberanía española.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado,

Vengo en declarar competente a la 
Capitanía general de Marina del De
partamento de Cádiz para entender en 
el asunto.

Dado en Madrid a siete de Febrero 
de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

MISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
Usando de la prerrogativa que me 

confiere el artículo 102 de la Consti
tución de la República, de conformidad 
con el informe del Tribunal Supremo 
de Justicia, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de la 
Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede al paisa

no Antonio García Dueñas indulto de la 
pena de muerte que, por el delito de 
insulto de obra a fuerza armada, le 
impuso el Consejo de guerra ordinario 
de plaza celebrado en León el día 14 
de Marzo de 1935, en sentencia que 
aprobó la 4 Sala sexta del Tribunal 
Supremo* cuya pena se le conmuta por

la de treinta años de reclusión mayor, 
con las accesorias legales correspon
dientes.

Dado en Madrid a seis de Febrero 
de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
N i c o l á s  M o l e r o  L o b o

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
A los efectos de cumplimentar los 

Decretos de 28 de Septiembre último, 
dictados en uso de la autorización con
tenida en la Ley de 1.° de Agosto, y con 
objeto de regular definitivamente los 
abonos que corresponde al personal que 
constituye las dotaciones de los buques 
durante su permanencia en aguas na
cionales y en los casos de viajes al 
extranjero, a propuesta del Ministro 
de Marina y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los emolumentos inhe

rentes a la condición de embarcado, en 
la cuantía señalada en presupuesto, re
gulados por los preceptos legales vi
gentes, sólo se percibirán cuando el 
destino se realice a bordo de los bu
ques. No corresponderá el percibo de 
emolumentos que suponga el carácter o 
condición de embarcado en los casos en 
que el destino se desempeñe con resi- 
dencia en tierra, aunque tenga asigna
dos a dicho destino uno o varios bu
ques de cualquier clase.

Artículo 2.* Las dotaciones de los 
buques que naveguen en aguas extran
jeras, al Norte del paralelo 27° N. y 
entre los meridianos de la isla de Hie
rro, la más occidental del archipiélago 
canario, y el de Atenas (Grecia), perci
birán los mismos haberes que en la 
Península, con la bonificación estable
cida para el personal del Cuerpo di
plomático acreditado en la nación co
rrespondiente.

Esta bonificación comenzará a perci
birse desde la llegada al primer puerto 
extranjero (exceptuado Tánger), y ce
sará al tocar en el primer puerto es
pañol.

Artículo 3.° Las dotaciones de los 
buques que naveguen por aguas extran
jeras fuera de los límites geográficos 
señalados en el artículo anterior perci-. 
birán como sueldo el doble del seña
lado al empleo, y los demás emolumen
tos que puedan corresponderle, tanto 
los de carácter personal como los pro
pios de la condición de embarcados, se 
abonarán en la cuantía de la Península, 
incrementado todo ello con la bonifica
ción establecida para el Cuerpo diplo-
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mático. Se exceptúan de esta regla las 
pensiones de cruces, los premios y pri
mas de enganches y los vestuarios, que 
se cobrarán en plata, sin bonificación.

La bonificación sobre los sueldos de 
que trata el párrafo anterior comenza
rá a disfrutarse al rebasar los meridia
nos o el paralelo expresados.

Artículo 4.° A semejanza de lo dis
puesto en el segundo párrafo del ar
tículo 2.° del Decreto de 9 de Diciem
bre último, relativo a la inclusión de 
las remuneraciones de vuelo al perso
nal de los Servicios de Aeronáutica 
entre las excepciones que señala el pá
rrafo séptimo del artículo 2.° del De
creto de 28 de Septiembre último, se 
concede igual régimen para las “ asig
naciones de residencia en buques” , a 
partir de la fecha del Decreto prime
ramente citado.

Artículo 5.° Quedan derogadas las 
disposiciones de fecha anterior y que 
se opongan a lo preceptuado en el pre
sente Decreto.

Dado en Madrid a seis de Febrero 
de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMQRA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
A n t o n io  A z a r ó l a  y  G r e s i l l ó n .

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento de Personal del Banco Hipote
cario de España,

Dado en Madrid a siete de Febrero 
de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  R i c o  A v e l l o ¿

Reglamento del personal del Banco 
Hipotecario de España.

Artículo 1.°
Los derechos y obligaciones del per

sonal del Banco Hipotecario de Es
paña se deducirán de las disposicio
nes contenidas en el presente Regla
mento, de las que dicten el Consejo 
de Administración y sus Comisiones 
y de los acuerdos que éste o la Ge
rencia reglamentariamente adopten, 
dentro siempre de los preceptos es
tatutarios del Banco y en armonía 
con la legislación general a la sazón 
vigente.

Artículo 2.°
El personal que presta sus servicios 

en este Banco se clasificará en los gru
pos siguientes:

Funcionarios.
A) Jefes de Sección, Jefes de Ne

gociado y Subjefes;

B) Letrados, Ingenieros y Arqui
tectos que hayan ingresado en el Ban
co por razón de su título profesional 
y para el desempeño de funciones pro
pias de éste, y los Inspectores en ge
neral encargados de la valoración de 
fincas o de otros servicios, pero con 
el carácter de tales Inspectores, siem
pre que todos ellos posean nombra
miento de índole permanente para di
chas funciones.

Empleados.

C) Empleados que, previa demos
tración de conocimientos bancarios y 
contables suficientes, realizan funcio
nes administrativas sin carácter de 
jefatura;

D) Empleados destinados a auxi
liar o ayudar con una labor princi
palmente de copia, taquigrafía, me
canografía, caligrafía, archivo, regis
tro, etc., a la Administración y al per
sonal comprendido en los grupos an
teriores.

Dependientes.

E) Cobradores y pagadores en ven
tanilla, encargados del corte de cupo
nes, cobro de éstos y de efectos de 
com ercio, ingresos en Bancos, etc.;

F) Ordenanzas, vigilantes y sere
nos;

G) Recaderos o “botones” .

Artículo 3.°

Los Jefes de Sección serán nombra
dos libremente por la Gerencia; los de 
Negociado lo serán también por la Ge
rencia, entre Subjefes, y del mismo mo
do serán designados los Subjefes, sin 
otra limitación que la de recaer los 
nombramientos en empleados que lle
ven, por lo menos, tres años de servi
cios al Banco.

Los Jefes y Subjefes que no demues
tren aptitud para el cargo cesarán en 
él, y volverán al grupo de donde pro
cedan, en el lugar que les corresponda.

La apreciación de tales circunstan
cias corresponderá a la Gerencia, que 
acordará los ceses que considere opor
tunos.

Artículo 4.°

Los Subjefes sustituyen a los Jefes 
respectivos en .sus ausencias.

En caso de faltar en un servicio el 
Jefe y el Subjefe o Subjefes, la Geren
cia designará quiénes hayan de asumir 
interinamente las funciones correspon
dientes.

Artículo 5.°

Los cargos de Letrados se proveerán 
entre Doctores o Licenciados en Dere
cho, y los de Inspectores-tasadores de 
fincas entre Ingenieros y Arquitectos, 
en la forma y condiciones que en cada 
caso y para cada nombramiento o con
vocatoria, acuerde el Consejo de Admi
nistración.

Artículo 6.°

El ingreso al servicio del Banco en 
los grupos C) y D) se efectuará median
te examen, concurso o concurso-oposi
ción, en la forma y condiciones que 
acuerde la Comisión de Administración 
general y Asuntos varios para cada va
cante o convocatoria.

Los empleados del grupo D) podrán 
tomar parte en los concursos-oposición

para ingresar en el grupo C), cualquie
ra que sea su edad, y si obtuvieran 
plaza serán considerados en el grupo C) 
como empleados de nueva entrada, aun
que, a efectos de derechos pasivos, se 
les computará todo el tiempo de ser
vicios efectuados.

Artículo 7.°

Las vacantes del grupo E) serán pro
vistas, por regla general, entre los or
denanzas, vigilantes y serenos del Ban
co mayores de veintitrés años y me
nores de treinta y cinco, de reconocida 
probidad y aptitud para los servicios 
que haya de encomendárseles, previo 
informe del Cajero respectivo, debiendo 
someterse a un examen de suficiencia.

Los nombramientos corresponderán 
a la Gerencia.

Artículo 8.°

Los nombramientos de ordenanzas 
recaerán, generalmente, en los vigilan
tes y serenos, siguiendo el orden de 
antigüedad, siempre que sea reconocida 
su buena conducta, y salvo el caso de 
nota desfavorable en su expediente.

Artículo 9.°

La provisión de las plazas de vigi
lantes y serenos se efectuará libremen
te por la Gerencia.

Para el desempeño de estas plazas 
habrán de reunirse las condiciones si
guientes:

1.° Haber servido en el Ejército, con 
buena hoja de servicios, y acreditar 
buena conducta;

2.° Ser mayores de veintitrés años 
y menores de treinta y cinco;

3.° Tener una talla mínima de 1,050 
metros;

4.° Gozar de perfecta salud, que po
drá comprobarse por un facultativo de
signado por el Banco;

5.° Saber leer y escribir, y conocer 
las cuatro reglas elementales de la Arit
mética.

Artículo 10.

Los recaderos serán designados libre
mente por la Gerencia entre varones 
que Ihayan cumplido catorce años, sin 
llegar a dieciocho; acrediten buena con
ducta y una instrucción elemental seme
jante a la que se exige a los vigilantes.

Artículo 11.

No se otorgará el nombramiento de
finitivo a los ingresados en los gru
pos B), C), D), E), F) y G) hasta des
pués de haber dado pruebas positivas 
de buena conducta y de aptitud por lo 
menos durante un año.

Si en cualquier momento del período 
de prácticas a que se refiere el párrafo 
precedente no hubieran demostrado las 
condiciones de buena conducta y apti
tud necesarias, cesarán en su función, 
sin que quepa contra este acuerdo re
curso alguno ni reconocimiento de de
recho de ninguna clase.

Este cese podrá acordarlo la Ge*̂  
rencia en cualquier momento del pe
ríodo de prácticas si la conducta se
guida o la ineptitud demostrada por 
el empleado aconsejara no continuar 
la experiencia de su trabajo.

Los acuerdos de admisión definiti
va y cese a que se refieren los dos 
párrafos anteriores^ corresponderán a
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la Gerencia, previo informe de los 
Jefes de Sección, del Negociado y 
Subjefes a cuyas órdenes haya servi
do el empleado en cuestión.

Artículo 12.

El Consejo determ inará las planti
llas del Banco y de sus dependencias, 
pudiendo en todo caso modificarlas 
según las necesidades del servicio.

El orden de los ascensos, su cuan
tía y las condiciones para optar a 
ellos estarán determinados por el Con
sejo.

Artículo 13.

(La Gerencia podrá trasladar al per
sonal dentro de la misma localidad, 
en la forma que estime conveniente 
a las necesidades del servicio, y sin 
limitación alguna.

Iguales facultades corresponderán 
a la Gerencia para acordar traslados 
fuera de la población de destino y re
sidencia, pero en este caso, y cuando 
se trate de personal ingresado en el 
Banco antes de 1934, se precisará la 
conformidad de los interesados.

Los Inspectores de fincas, con o sin 
título profesional, por la naturaleza 
de su función, que exige en todo ca
so obligados desplazamientos, podrán 
ser destinados donde el buen servi
cio aconseje, sin la lim itación a que 
se refiere el párrafo anterior.

Artículo 14.

Todo el personal podrá disfrutar, 
sin descuento en sus haberes, de un 
descanso anual de veinte días, siem
pre que lleve más de un año de ser
vicios al Banco; de veinticinco dias 
si lleva más de diez, y de treinta días 
los funcionarios de los grupos A) y 
B) y el personal que cuenta más de 
veinte años de servicio.

Los turnos de vacación se fijarár 
de acuerdo con las conveniencias del 
servicio, respetando, en lo posible, la 
elección del personal por orden de 
antigüedad dentro de los respectivos 
Negociados. Dichos turnos serán apro
bados por la Gerencia, a propuesta 
del Jefe de Sección, y respondiendo 
¡éste y el del Negociado de la norma
lidad de los servicios en relación con 
los turnos propuestos. Por regla ge
neral, no se concederá permisos si
multáneos a más de la quinta parte 
del personal de cada Negociado.

El empleado que dentro del año 
natural no haga uso de todo o parte 
del descanso anual, se considerará 
que renuncia a él, y no será acumu- 
lable al año siguiente.

Dentro del año podrá dividirse la 
vacación en dos o más períodos, pero 
siempre con la autorización especial 
de la Gerencia.

La Gerencia podrá dar por anula
dos todos los permisos y descansos 
que esté disfrutando el personal cuan
do circunstancias especiales y conve
niencias del servicio lo aconsejaran.

Artículo 15,

En los casos de enfermedad, debi
damente justificada, a juicio del Ban
co,, se concederá licencias prorroga-

bles mensualmente, con sueldo ínte
gro el prim er mes, y* el resto según 
acuerde la Gerencia, teniendo dere
cho el Banco a comprobar, cuantas 
veces lo estime conveniente, la exis
tencia de la enfermedad por medio 
de los Médicos que designe.

Transcurridos doce meses sin cu
ración definitiva y completa, se ins
truirá el oportuno expediente de in
utilidad física, con arreglo al Regla
mento de la Caja de Pensiones, salvo 
otro acuerdo del Consejo.

Artículo 16.

El personal gozará de los derechos 
pasivos en la forma y condiciones que 
determine el Reglamento especial de 
la Caja de Pensiones, aprobado por 
e 1 Consejo de Administración del 
Banco.

Artículo 17.
xüdo el personal del Banco desem

peñará su función en el tiempo, for
ma y lugar que en cualquier momen
to, y en atención a la naturaleza de 
los servicios, determine la Superiori
dad, con la debida observancia, en 
su caso, de las disposiciones regula
doras de la jornada legal de trabajo.

Dicha jornada podrá ser continua 
o dividida en dos partes—la Superio
ridad la establecerá y alterará libre
mente—-y durante las horas que com
prenda se efectuará el trabajo con ce
lo, intensidad y rectitud, y sin inte
rrupción de ninguna clase, salvo ex
presa autorización del Jefe compe
tente.

Se considerarán horas extraordina
rias las que excedan de las señaladas 
para la jornada legal. Dichas horas 
extraordinarias serán retribuidas con 
arreglo a los límites que la legisla
ción correspondiente determine. Uni
camente en casos excepcionales y jus
tificados podrá llegar la jornada a do
ce horas, teniendo carácier extraordi
nario las cuatro que excedan de las 
señaladas para dicha jornada lega . 
Salvo orden competente que dispon
ga otra cosa, durante los meses de Ju- 
iío, Agosto y Septiembre la jornada 
será continua, fijándose a su comien
zo por la Superioridad la duración 
de aquélla.

Se reputarán como horas extraordi
narias y obligatorias las que excedien
do de la jornada legal sean necesarias 
para el cierre de las operaciones de 
cada dependencia. También tendrán el 
mismo carácter obligatorio los servi
cios que consuetudinariamente se reali
zan en los días festivos.

Artículo 18.

El personal, por el hecho de ingre
sar en el Banco, queda obligado a de
dicar a éste la máxima actividad pro
fesional, siendo sus destinos en la en
tidad especialmente incompatibles:

1.° Con todo cargo, retribuido o no, 
del Estado, la Región, la Provincia, el 
Municipio y el de otros establecimien
tos banoarios.

2.° Con el desempeño de agencias y 
comisiones cerca del mismo Banco.

3.® Con la representan on de parti
culares en sus relaciones con el Ban- 
c q , salvo autorización expresa de la 
Gerencia.

Siempre que no perjudique la nor
malidad de los trabajos o las conve
niencias del Banco podrá éste, aunque 
nunca con carácter definitivo, autori
zar las ocupaciones o declarar las com
patibilidades que juzgue procedente, 
pero sólo cuando se refieran a situa
ciones de hecho anteriores a la publi
cación de este Reglamento, ya experi
mentadas como no perjudiciales a los 
servicios.

Los Subgobernadores, Jefes de Sec
ción y de los Negociados velarán por 
el más exacto cumplimiento de este 
precepto, y si sus observaciones no 
fueran atendidas darán cuenta inme
diatamente a sus superiores y, en su 
caso, a la Gerencia.

Artículo 19.

Queda asimismo obligado el perso
nal del Banco:

a) A la obediencia y respeto debi
dos a los Jefes y superiores en todas 
las relaciones y actos del servicio, 
cumplimentando con toda exactitud y 
diligencia las órdenes que de ellos re
ciba, sin perjuicio de llamar su aten
ción respetuosamente sobre lo que en
tienda no se ajuste a las disposiciones 
de la Ley, de los Estatutos, Reglamen
tos y acuerdos del Consejo, a fin de 
salvar su responsabilidad;

b) A recibir, atender y presentarse 
al público con toda corrección y aten
ción;

c) A guardar asimismo la debida 
corrección con los compañeros y con 
los subordinados;

d) A observar buena conducta ofi
cial y privada.

Artículo: 20.

El personal del Banco cesará en sus 
empleos a los setenta años de edad. 
Sin embargo, el Consejo podrá acor
dar especialmente su continuación 
atendiendo a la conveniencia de los 
servicios.

Estas autorizaciones no podrán nun
ca concederse por plazos superiores a 
un año, a cuyos sucesivos términos 
quedarán extinguidas, salvo expresa 
renovación por el Consejo.

Artículo 21.

Las faltas -do-metidas por el personal 
podrán calificarse de leves, graves y 
muy graves.

Serán leves:
La deficiencia o negligencia en el 

rendimiento de trabajo, sin perturba
ción del servicio;

El retraso en el cumplimiento de ór
denes recibidas y la comisión de erro
res y olvidos en el trabajo encomen
dado;

La falta de puntualidad y asistencia 
no reiteradas ni justificadas;

La falta de corrección con los com
pañeros y subordinados.

Serán graves:
La desconsideración al público;
La indisciplina o desconsideración a 

los superiores y el incumplimiento de 
sus órdenes en actos del servicio;

La falta reiterada de puntualidad o 
de asistencia a la oficina no justifica
das;

Las que afecten al decoro del fun
cionario; “
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Los altercados y pendencias deoir o 
de las oficinas, aunque no constituyan 
delito ni falta punibles;

Toda clase de propaganda dentro del 
establecimiento, o dentro o fuera de 
él en funciones relacionadas con el ser
vicio, salvo expresa autorización de la 
Gerencia;

La negativa a prestar servicios ex
traordinarios en los casos que lo or
denen los superiores, por imponerlo 
necesidades que, a juicio de dichos 
superiores, sean de preciso o urgen
te cumplimiento;

La falta en el debido cuidado de 
los servicios de vigilancia;

El incumplimiento de los Estatutos, 
Reglamentos y acuerdos del Consejo, 
Comisiones y Gerencia;

La sustitución ilícita de un emplea
do por otro en actos del servicio y 
justificaciones de asistencia;

La violación del secreto profesio
nal, cuando concurran falta de inten
ción deliberada de producirlo, ca
rencia de ánimo de lucro y no cau
sar daños de consideración;

La retención judicial sobre el suel
do por deudas no liquidadas durante 
el plazo señalado por la Gerencia;

Serán muy graves:
El abandono del servicio;
Los daños intencionados al edificio 

social, documentos, libros, material, 
etcétera;

Los daños y retrasos intencionados 
en el trabajo;

La violación reiterada del secreto 
profesional, o cuando se haya reali
zado con ánimo de lucro, con inten
ción de perjuicio o cuando produzca 
daños de consideración;

Las manifestaciones, orales o escri
tas, den 1ro o fuera del Banco, en ac
tos del servicio o ajenos a él, que di
recta o indirectamente produzcan o 
puedan producir quebranto en su 
prestigio, daño en sus funciones, per
juicio en su organización o lesión en 
Sus intereses, o falten al respeto de
bido a las altas jerarquías, o no guar
den los inexcusables respeto y subor
dinación a la Administración del Ban
co, a su Consejo de administración o 
a las personas que lo representen;

La emisión de informes o dictáme
nes manifiestamente improcedentes o 
inexactos en las cuestiones que se les 
encomienden sobre documentos u ope
raciones del Bánco, siempre que me
die negligencia o ignorancia inexcu
sable;

Los hechos que determinen un pro
cesamiento mediante auto firme, siem
pre que en el expediente que ál efec
to se instruya se estime oportuno ha
cer aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 27 de este Reglamento;

Los actos constitutivos de delito.
Las muy graves y graves podrán ser 

consideradas del grado inmediato in
ferior si concurrieran circunstancias 
de atenuación*

Artículo 22.

Los funcionarios, empleados y de
más personal del Banco que induje
ren directamente a otros a la comi
sión de una falta incurrirán en la co
rrección señalada para la misma. Los 
jefes que toleren y el personal que en
cubra las faltas graves o muy graves

serán sancionados con arreglo a la 
gravedad de la falta tolerada o encu
bierta.

Artículo 23.

A la clasificación de faltas, conteni
da en el artículo 21, corresponderán 
las siguientes sanciones, según la im
portancia de aquéllas;

¡Para las faltas leves:
Apercibimiento;
Nota desfavorable en el expediente 

personal;
Pérdida de uno o varios días del 

descanso anual, sin exceder de la mi
tad de los que le corresponda disfru
tar.

Para las faltas graves:
Multa de uno o varios días de ha

ber, con la correspondiente nota en 
el expediente personal;

Pérdida de uno o varios puestos en 
el Escalafón, o de uno o varios años 
de antigüedad.

Para las faltas muy graves:
Suspensión de empleo y sueldo;
Separación total del servicio, con 

o sin pérdida de derechos pasivos.
En caso de suspensión de empleo 

y sueldo como sanción, la Gerencia 
dará cuenta de su resolución al Con
sejo, y en el de separación, la Geren
cia lo comunicará al Consejo para su 
aprobación.

En todos los casos en que lo consi
dere oportuno la Gerencia podrá acor
dar, como medida provisional, la sus
pensión de empleo o de empleo y 
sueldo hasta que se resuelva lo pro
cedente sobre la calificación de la fal
ta que motivó la suspensión y sobre 
la sanción definitiva que a la ¡misma 
corresponda.

Artículo 24.

Del sueldo y de cualquier gratifica
ción que pudieran tener los emplea
dos se deducirán las cantidades con 
que éstos hayan de indemnizar al 
Banco de los perjuicios que sus erro
res le causen.

Artículo 25.;

En todos los casos de imposición de 
sanciones será oído el inculpado.

Cuando se trate de faltas graves o 
muy graves la audiencia tendrá lu
gar por escrito, formándose expedien
te que estudiará una Comisión desig
nada al efecto por la Gerencia y que, 
previos los informes y declaraciones 
que estime oportunos, redactará pro
puesta razonada que pasará a la Ge
rencia para su acuerdo. El trámite de 
audiencia se dará por cumplido si el 
interesado no compareciese en el pla
zo que se le fijare.

Artículo 26.

Contra la imposición de las sancio
nes autorizadas por este Reglamento, 
que serán ejecutivas inmediatamente, 
no cabrá otro recurso que el de sú
plica, que podrá ejercitar únicamente 
el interesado ante la misma Autoridad 
que haya acordado la sanción, den
tro de los cinco días siguientes a aquel 
en que la sanción le fuere comuni- 
cadaá

Articulo 27.

En caso de procesamiento de un 
empleado por los Tribunales, median
te auto firme de éstos, podrá por esta 
sola causa acordarse la suspensión de 
empleo y sueldo o la separación, sin 
que el sobreseimiento o el fallo ab
solutorio obliiguen al Banco a levantar 
la suspensión ni a readmitir a los que 
hubiesen sido separados. La suspen
sión o separación se acordará en estos 
casos por el Consejo de administra
ción a propuesta de la Gerencia.

Artículo 28.
Si las faltas graves o muy graves 

presentaren el carácter o apariencia 
de delito, serán sometidas por el Ge
rente al Tribunal competente, pero! 
sin que el sobreseimiento ni el fallo ab
solutorio, de igual modo que en el casó 
previsto en el artículo anterior, obli
guen al Banco a modificar la sanción 
que hubiere impuesto.

Artículo 29.

El Jefe de Personal tramitará todas 
las actuaciones relacionadas con el 
mismo..

La aplicación del Reglamento de 4 
de Mayo de 1934, dictado para ejecu
ción de la Ley de 29 de Julio de 1933,; 
sobre cesión y legitimación de terrenos 
en los Municipios de Ceuta y Melilla^ 
ha puesto de manifiesto la convenien
cia de incorporar a sus preceptos la 
creación de Juntas asesoras de las Ad
ministraciones especiales del Patrimo
nio del Estado en dichas ciudades y de 
establecer explícitamente un medio de 
oposición a la posesión alegada por los 
concesionarios de terrenos que pidan la 
redención del canon respectivo, en for
ma análoga a la determinada en el pro
pio Reglamento, cuando se trata de le
gitimaciones.

Por lo que, a propuesta del Ministro 
de Hacienda y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo que sigue: 
Artículo único. Se adiciona al ar

tículo 9.° del Reglamento de 4 de Mayo 
de 1934 el siguiente apartado:

“e) Formarán también parte de es
tos organismos una Junta asesora de 
los Administradores, bajo la presiden
cia de éstos, e integrada, como Vocales 
de la misma y sin retribución, por ün 
representante del Ayuntamiento respec
tivo, otro de los actuóles concesionarios^ 
otro de los arrendatarios y-otro de la 
Cámara de la Propiedad, cuando se tra
ta de fincas urbanas, nombrados por 
elección en sus Asambleas.”

Se añade un segundo párrafo al ar
tículo 19 del citado Reglamento, dispo
niendo lo que sigue:

“Las peticiones de redenciones de cá
nones en todo caso se relacionarán y 
publicarán en la forma que determina
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el artículo 28 de este Reglamento, a los 
solos efectos de que puedan oponerse 
a la posesión del terreno alegada por 
los peticionarios los interesados en la 
misma, debiendo presentarse la oposi
ción en el plazo que fija el artículo 28 
y tramitarse como establece el artícu
lo 29 de este Reglamento.”

Dado en Madrid a siete de Febrero 
de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  R i c o  A v e l l o .

A propuesta del Ministro de Hacien
da, de conformidad con el Consejo de 
Estado y de acuerdo con el de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Depar

tamento ministerial de Hacienda para 
anunciar a subasta pública las obras de 
construcción del cuartel del Instituto de 
Carabineros, llamado de San Sebastián, 
sito en dicha capital, conforme al pro
yecto y presupuestos admitidos para su 
aprobación, por la cantidad de pese
tas 1.313.034,12, a realizar en tres anua
lidades, distribuidas en 500.000 para el 
ejercicio económico de 1936, 713.034,12 
para el de 1937, y para el de 1938 la 
de 100.000 pesetas, debiendo satisfacer
se con cargo a los créditos asignados 
al citado Instituto para estas atencio
nes, y que figuren en los presupuestos 
de los años respectivos.

Dado en Madrid a siete de Febrero 
de mil novecientos treinta y seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  R i c o  A v e l l o ,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
DECRETO

 La aplicación del Decreto de 15 de 
Junio de 1934 ha estimulado extraor
dinariamente la actividad de ios Ayun
tamientos para la construcción de sus 
Escuelas y casa-habitación de los 
Maestros.

La experiencia demuestra la necesi
dad de aquilatar algunos extremos de 
aquella disposición, para garantir la 
bondad de las edificaciones escolares.

Muchos Ayuntamientos, al solicitar 
las subvenciones, presentan a la apro
bación del Ministerio proyectos per
fectamente trazados y atendidos los 
preceptos reglamentarios, como de
mandan la seguridad y la defensa de 
la salud de los niños.

Estos proyectos, firmados por Arqui
tectos, no son siempre dirigidos por 
éstos, realizándose deficientemente las 
obras, y al ser desfavorablemente in
formados por el personal técnico del 
Ministerio, ocasionan perturbaciones a 
los Ayuntamientos para la concesión  
de las subvenciones y retrasan la ter
minación de las Escuelas, con daño 
notorio para la enseñanza.

Por este Decreto se regul a y o r d e 
na la dirección de las obres subven
cionadas, y a los A y u n t a m i e n t o s  ue 
modesto vecindario se les aumenta la 
aportación del Estado señalada en el 
Decreto de 15 de Junio de 1934 por la 
casa-habitación de los Maestros.

En armonía con lo expuesto, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En los expedientes de 

subvención para la construcción de 
Escuelas y casas de los Maestros, ade
más de los documentos señalados en el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, será indispensable la certifi
cación de un acuerdo municipal nom
brando Arquitecto - Director de las 
obras y la aceptación escrita del Ar
quitecto designado a estos efectos.

Artículo 2.° Para que la Dirección  
general de Primera enseñanza ordene 
las visitas de inspección a los edificios 
escolares y viviendas de los Maestros 
subvencionados en principio-, será 
preciso que lo solicite la Alcaldía de 
la Dirección general, a cuya petición  
se acompañará un escrito del Arqui
tecto-Director, manifestando que están 
cubiertas las aguas o que se hallan to
talmente terminadas las obras. '

Artículo 3.° Para .que se ordene por 
el Ministerio de Instrucción pública el 
pago de la mitad o de la totalidad de 
la subvención concedida para la cons
trucción de Escuelas y de casas para 
los Maestros, es necesario el informe 
absolutamente favorable de la Oficina 
técnica de Construcción de Escuelas y 
la presentación por triplicado de la li
quidación general de las obras, cuya 
liquidación, antes de pasar a la Sec
ción de Contabilidad, ha de ser favo
rablemente informada por la Oficina 
técnica.

Artículo 4.° A partir de la publi
cación de este Decreto, los proyectos 
y expedientes de casa para los Maes
tros que se aprueben tendrán la sub
vención de 5.000 pesetas, cuando se 
trate de poblaciones de 6.000 o menos 
habitantes.

Las localidades de más de 6.000 ha
bitantes continuarán con la subven
ción de 3.000 pesetas, en armonía con

el artículo 17 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934,

Artículo 5.° Las subvenciones para 
casa-habitación de los Maestros sólo 
podrán concederse a los Ayuntamiem
tos y Diputaciones, no pudiendo, en 
este caso, aplicarse, por lo tanto, el 
artículo 30 del Decreto citado.

Artículo 6.° En los casos de sub
venciones otorgadas a las Corporacio
nes,  S oc ieda des  o pa r t i cu la re s ,  que 
m e n c i o n a  eí a r t ícu l o 30 dei Decreto 
de 15 de J u n i o  de 1934, se exigirán las 
mismas condiciones y circunstancias 
señaladas para los Ayuntamientos en 
este Decreto y en el mencionado de 
Junio de 1934.

Artículo 7.° Las construcciones es
colares subvencionadas por el Estada 
no podrán ser durante el curso de las 
obras objeto de hipoteca, y terminadas 
aquéllas y satisfecho el importe de las 
subvenciones, los edificios han de des
tinarse única y exclusivamente a los 
fines de la enseñanza.

Los edificios subvencionados para 
Escuelas que no se destinen a fines de 
enseñanza, el Ministerio de Instruc
ción pública exigirá el reintegro de las 
cantidades percibidas por las entida^ 
des concesionarias.

Artículo 8.a Los expedientes de 
subvención para casas de los Maes
tros se formarán en armonía con lo 
dispuesto en los artículos 1.°, 3.° y 10 
de este Decreto y el artículo 16 del de 
15 de Junio de 1934.

Artículo 9.° Para la aprobación de 
proyectos de construcción de edificios 
escolares por el Estado será indispéfi- 
sable que previamente los Ayunta
mientos envíen a la Dirección generál 
de Primera enseñanza el resguardo que 
acredite haber ingresado en la Caja ge
neral de depósitos el 50 por 100 de la 
aportación que reglamentariamente les 
corresponde.

Una vez realizada la subasta y des
pués dé deducidas las bajas hechas en 
aquélla, los Ayuntamientos ingresarán 
él resto de su aportación, sin cuyo re
quisito no dará comienzo la ejecución 
de las obras.

El Ministerio, después de la subasta, 
comunicará a los Ayuntamientos la 
cantidad que les corresponde por ésta  
segunda parte de la aportación.

Artículo 10. En los expedientes de 
construcción directa por el Estado y 
en el de subvención de casa para los 
Maestros, es necesario el informe fa
vorable de la Inspección de Primera 
enseñanza a que se refiere para las Es
cuelas subvencionadas el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio de 1934.

El informe de la Inspección se refe
rirá exclusivamente a si es o no ne-
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cesario el edificio escolar cuya cons
trucción o subvención se solicita.

Artículo 11. Para todos los expe
dientes de Escuelas construidas o sub
vencionadas por el Estado, que no ha
yan tenido ingreso en el Ministerio el 

; día de la publicación de este Decreto, 
regirá éste íntegramente en todos sus 
preceptos.

Artículo 1¡2. Todas las subastas de 
Escuelas, sea cual fuere el importe de 
su presupuesto, se verificará en lo su
cesivo en erM inislerio en las mismas 
condiciones señaladas actualmente pa
ra las de cuantía superior a 50.000 pe
setas.

Artículo 13. Quedan anuladas cuan
tas disposiciones se opongan al cum
plimiento de e&te Decreto. '

Dado en Madrid a siete de Febre
ro de mil novecientos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F il ib e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z .

MINISTERIO DE ESTADO
ORDENES

Excmo. Sr. :  A propuesta de la Co
misión interministerial de Comercio 
Exterior, aprobada por el Consejo de 
Ministros, he tenido a bien nombrar, 
con esta fecha, a los señores que a 
continuación se indican, para integrar 
la Comisión española encargada de ne
gociar en Madrid un Convenio comer
cial con Alemania:

Don Francisco Javier Meruéndano y 
Fermoso, Director general de Comer
cio y Política Arancelaria, Presidente.

Don José Pan de Soraluce y Espa
ñol, Jefe de la Sección de Europa, del 
Ministerio de Estado, y D. Tomás Su- 
ñer y Ferrer, en representación del ci
tado Departamento.

Don Blas Huete, p irector del Cen
tro Oficial de Contratación de Moneda, 
en representación del Ministerio de 
Hacienda; y 

Don Pedro Marrades Gómez, Conse
jero comercial de la Embajada de Es
paña en Berlín; D. Juan Terrasa y Pu- 
gés, Agregado comercial:; D. Gustavo

Navarro y Alonso de Celada, y D. Car
los Casado, en representación del Mi
nisterio de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes y a 
fin de que los interesados puedan per
cibir las cantidades que en concepto 
de asistencias o de viáticos y dietas 
les correspondan reglamentariamente. 
Madrid, 3 de Febrero de 1936.

JOAQUIN DE URZAIiZ
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Excmo. Sr.: A propuesta de la Co
misión interministerial de Comercio 
Exterior, aprobada por el Consejo de 
Ministros, he tenido a bien nombrar, 
con esta fecha, a los señores que a 
continuación se indican, para integrar 
la Comisión española encargada de ne
gociar en Lisboa un Acuerdo comer
cial con Portugal:

Don José Pan de Soraluce y Espa
ñol, Jefe de la Sección de Europa, del 
Ministerio de Estado, Presidente.

Don José Sebastián de Erice y 
O’Shea, Secretario de primera clase en 
la Embajada de España en Lisboa.

Don Angel Rubio, en representación 
del Ministerio de Hacienda; y 

Don Antonio Mosquera y Losada, 
Agregado comercial, y D. Gustavo Na
varro y Alonso de Celada, en repre
sentación del Ministerio de Agricultu
ra, Industria y Comercio.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes y a 
fin de que los interesados puedan per
cibir las cantidades que en concepto 
de dietas y viáticos les correspondan 
reglamentariamente.
Madrid, 3 de Febrero de 1936.

JOAQUIN DE URZAIiZ
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Excino. Sr.: A propuesta de la Co
misión interministerial de Comercio 
Exterior, aprobada por el Consejo de 
Ministros, he tenido a bien nombrar, 
con esta fecha, a los señores que a 
continuación se indican, para integrar

la Comisión española encargada de ne
gociar en Madrid un Acuerdo comer
cial con Bélgica:

Don Narciso Ullastres Costa, Inge
niero agrónomo, Jefe de Servicios en 
el Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio, Presidente.

Don Carlos Rojas y Moreno y D. Ge
rardo Gasset Neyra, Secretarios de 
primera y segunda clase, respectiva
mente, en representación del Ministe
rio de Estado.

Don Blas Huete Carrassó y D. Alfre
do Ara O tal, en representación del Mi
nisterio de Hacienda; y 

Don Luis Mariscal Parado y D. Juan 
Ortega Costa, Agregados comerciales, 
en representación del Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes y a 
fin de que los interesados puedan per
cibir las cantidades que en concepto 
de asistencias o de viáticos y dietas 
les correspondan reglamentariamente, 
Madrid, 3 de Febrero de 1936.

JOAQUIN DE URZAIiZ
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

o r d e n  c i r c u l a r

Excmo. Sr.: Vistas las instancias 
promovidas por los Alféreces de com 
plemento que figuran en la siguiente 
relación, que empieza con D. Augusto 
Vivero Precioso y termina con don 
Francisco Naranjo Hermosilla, y te
niendo en cuenta que se hallan los 
mismos comprendidos en los precep
tos del artículo 26 de la Orden cir
cular de 16 de Diciembre de 1930 
(D. O. número 284), he resuelto les 
sean devueltas las cantidades que in
gresaron en Hacienda para reducir el 
tiempo de su servicio en filas, según 
carta de pago cuyas circunstancias se 
detallan en la relación mencionada.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 7 de Febrero de 1936.

MOLERO
Señor
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R E L A C I Ó N  Q U E  S E  C I T A

N O M B R E S DESTINO
FECHA
DE LA 

CARTA DE PAGO

NUMERO
DE LA CARTA 

DE PAGO

DELEGACION
DE HACIENDA QUE 
EXPIDIÓ LA CARTA 

DE PAGO

SUMAQUE DEBE SER REINTE-! GRADA
Pesetas.

D. Augusto Vivero Precioso...... ... Regimiento de Infantería núm. 1........ 30 Julio 1934 5.227 Madrid ....... . 562.50562.50750.00750.00
187.50187.50

El mismo.............................................. Idem ......................... 13 Julio 1935 2.242 Idem ........... .D. Manuel Rodríguez Cusa.............. Idem ......................... 21 Julio 1934 652 Bilbao ...7..........El imismo........................................... Idem ......................... 25 Mayo 1935... 122 Idem ....................D. Manuel Urrutia Salsamendi.......
El mismo.................... .....................

Regimiento de Infantería núm. 6........Idem ......................... 30 Julio 1932......14 Julio 1933
1.411414 San Sebastián.....Idem ............ .......D. Juan Cid Blanco....... .................... Regimiento de Infantería núm. 31...... 4 Julio 1934...... 428 Madrid ................ 500.00500.00

187.50187.50137.50137.50 243,7581,25
365.65365.65

El mismo................................ .............. Idem ............ ............ 28 Mayo 1935 .. 3.762 Idem ................D. Juan Antonio de IZulueta Ge- brián ................................................. Idem ............ ............. 31 Julio 1934...... 5.475 IdemEl mismo......................................... Idem .................... 8 Julio 1935. . , 1.265 IdemD. Antonio Resines del Castillo..... Idem ................. . 1 Julio -1933....... 157 Idem ............ ....El imismo............................................... Idem .......................... 18 Junio 1935..... 3.048 Idem ......... .D. Eugenio Pita Blanco................... Idem .......................... 16 Julio 1934.. . 311 La Coruña.........El imismo......................... .................... Idem ......... ............... 7 Agosto 1934...
21 Julio 1934,..,,, 19 Junio 1935.....

95 Idem i«..D. Ibernón Gregori Bañuls........... . Regimiento de carros de combate n.° 1. 3 J8 7 0 Madrid .............El (mismo............................................... Idem ......................... 3.426 IdemD. José Jiménez L ara... . . . . . . ........... Regimiento de Infantería núm. 9......... 5 Julio 1934 176 Córdoba ............ 375.00375.00El (mismo................................ ............. Idem ......................... 15 Junio 1935...é. 506 Sevilla . •D. Fernando García Santos.............. Regimiento de Infantería núm, 15......Idem ......................... 21 Julio 1934 700 Cádiz .............. . 350.00350.00750.00750.00
El imismo......................................... . 6 Mayo 1935...... 56 Idem ....................D. Luis Rivero Martín...................... Idem ......................... 19 Julio 1934 ., , 514 Málaga ................El (mismo...,............ ............................. Idem ........... ........ . 19 Junio 1935..... 585 IdemD. Luis Piñal Escobar................ Parque Divisionario de Artillería n.° 2, Idem .........................El mismo............................. ................. 31 M ío  1934......29 Junio 1935..... 1.1681.093 Sevilla .................Idem ............ 500.00500.00D. Jesús Castañer García................ Regimiento de Artillería ligera n.° 5. Idem ................. . 20 Junio 1934..... Ilegible.376453

Valencia ........... 250.00156.00 94,00500.00
El imismo.......... ........................... . 8 Sepbre. 1934... 1Q Sepbre. 1934... 17 Junio 1935.....

Idem ......... .El mismo............................................... Idem ................. '....... Idem ................ .El mismo............................................... Idem ......................... 1.186 Idem .............. .D. Luis Theureau Sanz............ ....... Regimiento de Infantería núm. 25......Idem ................. .......
23 Julio 1934...... 319 Lérida ....... ......... 1.000,001.000,00

275,00
562.50562.50

El mismo............................................... 13 Junio 1935..... 204107 Idem ............ .D. Enrique de la Torre Moreira.... D. Augusto Bou Buyé..................... Idem .... ............ ....... 11 Junio 1934,..*. Idem ............ .Regimiento de Artillería ligera n.° 7. Idem ..................... . 26 Junio 1934. 5.324 Barcelona ....... .El mismo.............................................. 18 Junio 1935 3.321 Idem ................ .Di Conrado Sintas Buxeda.............. 4.° Grupo divisionario de Intendencia. 24 Julio 1933 , 6.135 Idem ..... .............. 250.00
500.00500.00

D. Miguel Franco Parte................... Batallón de Infantería ciclista............ 24 Agosto 1934_22 Junio 1935 467 Palencia ......... .El imismo............................. ............. Idem ......................... 504 Idem ...................D. Eusebio Pérez Juarrero............ Batallón de Montañanúmero 4.............. 28 Julio 1934 988 Bilbao ................. 500.00500.00 1.000,00 1.000,00 1,000,00 1.000,00750.00750.00500.00500.00250.00250.00
562.50562.50

El imismo.............................................. Idem ......................... 22 Junio 1935 577 Idem ................ .D. Gabriel IZayas Goyarrola........... Idem ....... .................. 30 Junio 1934..... 1.113 Idem ................ .El imismo.................................. .......... Idem ..................... 7 Junio 1935 , 184637 Idem ....................D. Carlos Rodríguez de Moureau... El imismo..... ........................................ Idem ............ ....... . 17 Junio 1934..... Idem ............... .Idem ......................... 4 Mayo 1935 . 311.0045951.008

Idem ....................D. Ramón Pariza Somonte.............. Idem .............. . .; ...... 30 Julio 1934, Idem .El imismo............................................. Idem ..................... . 22 Junio 1935..... IdemD. Víctor Pardo San Emeterio, , . Idem ......................... 30 Julio 1934,, Idem . ..El mismo......................... Idem ......................... 24 Junio 1935..... 628278 IdemD. Fernando Palacios Castieila Idem ......................... 7 Julio 1934...... Idem ..El (mismo.......................................... Idem ......................... 7 Junio 1935..... 180
<860

IdemD. Jacinto Garrigosa Marañón...... Regimiento de Artillería ligera n.° 12. Idem ......................... 31 Julio 1934,, Logroño ..............El mismo.......................................... 29 Junio 1935 1.050 IdemD. Manuel Martín Petit.................... Regimiento de Infantería núm. 35...... 20 Julio 1934...... 3 Zamora ............... 250.00250.00
412.50412.50

El mismo.............................................. Idem ............. 6 Mayo 1935 2 1
309

T  H PTTlD. José María Román Conde......... Regimiento de Infantería núm. 29...... 7 Julio 1933...... Vigo ......................El mismo................................. . Idem ............. ........... 6 Junio 1935..... 144 Idem ....................
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N O M B R E S DESTINO
FECHA

DE LA 

CARTA DE PAGO

NUMERO
DE LA CARTA 

DE PAGO

DELEGACION
DE HACIENDA QUE 

EXPIDIÓ LA CARTA 

DE PAGO

SUMA
QUE DEBE 

SER REINTE
GRADA

Pesetas.

D Miguel Este ve Bianchi.................

El mismo.............................................

Regimiento de Infan
tería núm. 28......

Idem .........................
16 Agosto 1932... 
22 Junio 1935, ..

793
1.319

Palma ..................
Idem .................

500.00
500.00

D. Francisco Naranjo Hermosilla.. Coippañía Intenden
cia de Canarias... 

Idem .........................
31 Julio 1934 929 Las Palmas......... 325.00

325.00El mismo............................................. 25 Junio 1935. .. 913 Idem .............. .

Madrid, 7 de Febrero de 1936.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido a virtud de instancia dirigida 
a V. I. como Presidente de la Delega
ción del Gobierno en el Banco de Cré
dito Industrial, por D. Salvador San
cho Soler, vecino de Valencia, en soli
citud de un préstamo de 816.550 pese
tas con destino a la adquisición de 
madera de okoume y para el pago de 
nueva maquinaria adquirida para su 
fábrica de tableros contrachapeados 
situada en Valencia:

Resultando que publicada la petición 
del préstamo en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
sin que contra la misma se presentaran 
protestas, y remitida por la Delega
ción del Gobierno en el citado Banco 
a las Direcciones generales de Rentas 
públicas y Contribución territorial, la 
declaración jurada prevenida por el 
Real decreto de 1925, al objeto' de acre
ditar que el peticionario se encuentra 
al corriente en el pago de sus obliga
ciones tributarias, ambos Centros in
formaron no existir nada en contrario 
a tal afirmación, siendo remitido el ex
pediente al Comité dé Defensa de la 
Producción de la Dirección general de 
Industria, el cual dictaminó que la ope
ración respondía a las finalidades de 
la legislación vigente en materia de 
protección a la industria nacional:

Resultando que dado traslado de 
este informe al Bancos de Crédito In
dustrial y estudiadas por la Dirección 
del mismo las condiciones técnicas, 
económicas y jurídicas de la opera
ción, después de efectuarse la corres
pondiente visita para examen, compro
bación y estimación de las garantías 
ofrecidas y razonables posibilidades y 
desarrollo de la industria, se acordo 
por el Consejo de Administración del 
Banco, en su sesión de 7 de Noviem
bre de 1935, conceder un préstamo de
650.000 pesetas de las que habrá de 
dedicar el interesado, a consolidación 
de deudas, la parte necesaria para con

solidar las que, con carácter hipoteca
rio, tiene con los Bancos y el resto a 
adquisición de primeras materias, que
dando afianzada la operación con la 
hipoteca, que pasará a ser primera una 
vez que haya cancelado las referidas 
deudas, sobre los terrenos, edificios, 
maquinaria e instalaciones que inte
gran la industria propiedad del peti
cionario, no pudiendo efectuarse en-, 
trega alguna de cantidad para prime
ras materias sin que acredite haber 
llevado a cabo la repetida cancelación, 
pudiendo serle abonada la totalidad 
del préstamo de una sola vez si en el 
acto del desembolso compareciese el 
actual primer acreedor y se diese por 
satisfecho de su crédito. Asimismo de
berá haber demostrado la necesidad 
de las citadas primeras materias, de
terminándose que la amortización del 
préstamo tendrá lugar en un plazo de 
quince años, con arreglo al siguiente 
cuadro: el primer año reembolsará
15.000 pesetas; el segundo, 20.000; el 
tercero, 25.000; el cuarto, 30.000; el 
quinto, 35.000; el sexto, 40.000; el sép
timo, 45.000; el octavo, noveno y dé
cimo, 50.000 en cada uno de ellos; los 
undécimo y duodécimo, 55.000 pesetas 
respectivamente, y los décimotercero, 
décimocuarto y decimoquinto, 60.000 
pesetas en cada uno de ellos, deven
gando la operación un interés del 6 
por 100 y una comisión de un octavo 
por ciento, ambos anuales y liquida
bles por días sobre las sumas retira
das; más otra comisión de un 1 por 
100, igualmente anual, sobre las can
tidades de que no haya dispuesto has
ta el límite de 650.000 pesetas: 

Resultando que formulado el corres
pondiente proyecto de escritura y ele
vado el expediente a este Ministerio 
por la Delegación del Gobierno en el 
Banco de Crédito Industrial, de acuer
do con la facultad que me concede el 
artículo 40 del Reglamento para la eje
cución del Real decreto de 30 de Abril 
de 1924, solicité en 15 de Enero de 1936 
informe de la Intervención general de 
la Administración del Estado, emitién

dolo este Centro en sentido favorable 
a la concesión del préstamo, por en
tender que el Banco de Crédito Indus
trial ha procedido con sujeción estric
ta a las disposiciones que regulan esta 
clase de operaciones, no existiendo im
pedimento legal para ei otorgamiento 
del préstamo, habiéndose consignado 
en el proyecto de escritura redactado 
por la Asesoría jurídica del Banco de 
Crédito Industrial cuantas garantías 
estimó el mismo necesario adoptar en 
el acuerdo de su Consejo de Adminis
tración en cuanto a las obligaciones 
que ha de contraer el prestatario:

Considerando que el informe de la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado es favorable a la 
concesión del préstamo que se solicita 
y que han quedado cumplidos cuantos 
requisitos previene la legislación vi
gente,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Comité de Defensa 
de la Producción de la Dirección ge
neral de Industria, Delegación del Go
bierno en el Banco de Crédito Indus
trial, Intervención general de la Ad
ministración del Estado y a propues
ta del Presidente de la Delegación del 
Gobierno en el Banco de Crédito In
dustrial, acuerda lo siguiente:

1.° Autorizar la concesión de un 
préstamo de 650.000 pesetas a D. Sal
vador Sancho Soler, con destino a su 
fábrica de tableros contrachapeados, 
con sujeción a las condiciones que fija 
el proyecto de escritura remitido por 
el Banco de Crédito Industrial y las 
contenidas en la presente Orden.

2.° Que la protección se entienda 
otorgada con el carácter provisional 
que preceptúa el Real decreto de 19 
de Noviembre de 1925, debiendo in
vertir la suma recibida con arreglo al 
plan de inversión que previamente 
tiene fijado.

3.° Que por la Dirección general 
del Tesoro y Seguros y con las forma
lidades necesarias, se entreguen al 
Banco de Crédito Industrial la suma 
de 520.000 pesetas en bonos del Teso-
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ro para el Fomento de la Industria 
Nacional, o en efectivo metálico caso 
de existir cantidades disponibles pro
cedentes de reintegros de otros prés
tamos, con la cual contribuye el Esta
do a la operación.

4.° Que la concesión de este prés
tamo obliga al prestatario al cumpli
miento de lo prevenido en los capítu
los 2.° y 5.° del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924, Estatutos del Banco de 
Crédito Industrial y la presente Orden 
y a las penalidades que en caso de 
incumplimiento se impondrán a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 11 del 
mismo, efectuándose las comprobacio
nes e inspecciones que estime conve
nientes el referido Banco, quedando 
obligado el prestatario a llevar su con
tabilidad en la forma prevista pof el 
Código de Comercio.

5.° Que se dé traslado al Banco de 
Crédito Industrial de esta Orden, con 
remisión del expediente original que la 
motiva para que por dicha entidad 
bancaria se proceda al cumplimiento 
de lo acordado en la misma.

6.° Que se publique esta disposi
ción ministerial en la Gaceta de Ma
drid con el fin de garantizar el dere
cho preferente del Estado a reinte
grarse del capital prestado, derechos 
y acciones correspondientes y que se 
practiquen las inscripciones en los Re
gistros Mercantil y de la Propiedad, 
conforme a lo que dispone el aparta
do j) del articulo 16 del Reglamento 
de 24 de Mayo de 1924, de que se ha 
hecho mérito; y

7.° Que se dé traslado de esta Or
den a las Direcciones generales del 
Tesoro y de Seguros, Rentas públicas 
y Propiedades y Contribución territo
rial para el debido cumplimiento de 
los fines de su respectiva competencia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 5 de Febrero de 1936.

p. D.,
JOSE DE LARA

Señor Presidente de la Delegación del
Gobierno en el Banco de Crédito In
dustrial.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Sargento de Carabineros 
de la segunda Comandancia (Gerona), 
fracción de Ripoll, D. Estanislao Sáez 
Féter,

Este Ministerio ha acordado que el 
Suboficial de referencia pase a situa
ción de “disponible voluntario”, como 
comprendido en el artículo 4.° del De
creto de 7 de Septiembre de 16-35 flDía- 
rio Oficial número 207); debiendo que
dar afecto para haberes y documenta
ción a la cuarta 'Comandancia (Valen-*

cia), por fijar su residencia en dicha 
capital.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 5 de Fe
brero de 1936.

p. D.,
JOSE DE LARA

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefes de las Comandancias 
segunda (Gerona) y cuarta (Valen
cia) .

Exorno. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto disponer que el Alférez de Ca
rabineros D. Enrique Puerto Díaz, per
teneciente a la tercera Comandancia 
(Huesca), provincia de Lérida, que ha 
ingresado en la Clínica Militar del Ma
nicomio de Ciempozuelos, para sufrir 
la observación reglamentaria como 
presunto demente, quede en situación 
de disponible forzoso en la primera di
visión orgánica y afecto para haberes 
a la 15.a Comandancia (Madrid), con 
arreglo a lo establecido en el artícu
lo 1*8 del Reglamento aprobado en 15 
de Mayo de 1907 (C. L. número 69) y 
Orden circular de 14 de Enero de 
1921 (C. L. número 22).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 7 de 
Febrero de 1936.

p. D.,
JOSE DE LARA

Señores Generales de las primera, 
cuarta y quinta Divisiones orgáni
cas e Inspector general de Carabi
neros.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por D. Julio Tortuero Barreneche, 
Ingeniero Jefe del Cuerpo de Agróno
mos, afecto al Servicio Central de Va
loración Agrícola, dependiente de esa 
Dirección general, en solicitud de li
cencia por haber sido designado can
didato para Diputados a Cortes por la 
provincia de Guadalajara,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al interesado la licencia solici
tada, con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 1.° del Decreto de 21 del pa
sado Enero, debiendo advertir a dicho 
funcionario el cumplimiento de lo or
denado en el artículo 3.° del referido 
Decreto.
* De Orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 6 de Febrero de 1936.

p. D.,
JO'SE DE* LARA

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

limo. Sr.: Vista la instancia suserH 
ta por D. Antonio de Lara Martínez, 
Auxiliar de cuarta clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública, con destino en la De
legación de Hacienda en la provincia 
de Barcelona, en súplica de que se le 
conceda la excedencia del menciona
do destino, por corresponderle ingre
sar en filas del Ejército,

Este Ministerio, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado, 
de conformidad con lo que preceptúa 
el artículo 44 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y vigente ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, disponiendo al propio tiempo la 
publicación de la presente Orden en 
la Gaceta de Madrid, a los efectos 
prevenidos por el artículo 68 de la 
vigente ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos. 
Madrid, 7 de Febrero de 1936.

p. D.,
JOSE DE LARA 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Isidoro Guerrero Trigueros, 
Auxiliar de tercera clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública, con destino en la De
legación de Hacienda en la provincia 
de Albacete, en solicitud de que se 
le conceda la excedencia voluntaria, 

Este Ministerio, en uso de las atri
buciones que le están conferidas y en 
consideración a los perjuicios que de 
no accederse a la petición pudieran 
irrogarse al solicitante, ha tenido a 
bien concederle la excedencia volun
taria en las condiciones que precep
túa el artículo 41 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918, publicándo
se la presente Orden en la Gaceta de 
Madrid, a los efectos prevenidos por 
el artículo 68 de la ley Electoral vi
gente.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to, el del interesado y demás efectos* 
Madrid, 7 de Febrero de 1936.

p. D.,
JOSE DE LARA

Señor Subsecretario de este Ministe* 
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por D. Pascual Lahoz Burillo 
solicitando la revisión del acuerdo 
en virtud del cual fué separado del 
cargo que venía desempeñando como
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obrero del Patrimonio de la Repú
blica:

Resultando que dicho interesado 
desempeñaba el puesto de peón fonta
nero, con el jornal de nueve pesetas 
los días laborables, con fecha 7 de Di
ciembre de 1932, en la que el Presi
dente del Consejo de Administración 
del Patrimonio de la República orde
nó su cese, en cumplimiento de acuer
do del Consejo de Ministros, traslada
do por Orden comunicada en la que 
se declaraba al reclamante incurso en 
la Ley de 11 de Agosto de 1932:

Vista la Ley de 13 de Diciembre 
de 1934; y

Considerando que el Consejo de 
Administración del Patrimonio de la 
República emite informe favorable a 
la readmisión de dicho interesado, 
por haber sido separado indebidamen
te del cargo con arreglo a lo estable
cido en la Ley de 11 de Agosto 
de 1932.

De acuerdo con el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la 
República y el Consejo de Estado, 

Este Ministerio, de conformidad 
con el Consejo de Ministros, se ha 
servido disponer sea repuesto don 
Pascual Lahoz Durillo en la plaza de 
obrero del Patrimonio de la Repúbli
ca, con el jornal de nueve pesetas los 
días laborables, y en el desempeño del 
cometido de peón fontanero del mismo. 

Madrid, 6 de Febrero de 1936.
RICO AVELLO

Señor Presidente del Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la 
República.

limo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por D. Ruperto Quintas García 
solicitando la revisión del acuerdo 
en virtud del cual fué separado del 
cargo que venia desempeñando como 
obrero del Patrimonio de la Repú
blica :

Resultando que dicho interesado 
desempeñaba el puesto de obrero de 
dicho Consejo, con el jornal de 12 pe
setas los días laborables, en fecha 7 
de Diciembre de 1932, en la que el 
Presidente del Consejo de Adminis
tración del Patrimonio de la Repúbli
ca ordenó su cese, en cumplimiento de 
acuerdo del Consejo de Ministros, tras
ladado por Orden comunicada en la 
que se declarába al reclamante incur
so en la Ley de 11 de Agosto de 1932: 

Vista la Ley de 13 de Diciembre 
de 1934:

Considerando que el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la Re
pública emite informe favorable a la 
readmisión de dicho interesado, por

haber sido separado indebidamente 
del cargo con arreglo a lo estableci
do en la Ley de 11 de Agosto de 1932.

De acuerdo con el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la 
República y el Consejo de Estado, 

Este Ministerio, de conformidad 
con el Consejo de Ministros, se ha 
servido disponer sea repuesto D. Ru
perto Quintas García en la plaza de 
obrero del Patrimonio de la Repúbli
ca, con el jornal de 12 pesetas los 
días laborables, y en el desempeño 
del cometido de oficial albañil del 
mismo.

Madrid, 6 de Febrero de 1936.
RICO AVELLO

Señor Presidente del Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la 
República.

limo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por D. Estanislao Herráez Prieto, 
solicitando la revisión del acuerdo 
en virtud del cual fué separado del 
cargo que venía desempeñando como 
obrero del Patrimonio de la Repú
blica:

Resultando que dicho interesado 
desempeñaba el puesto de Oficial de 
electricista con el jornal de 10 pese
tas diarias en fecha 7 de Diciembre 
de 1932, en la que el Presidente del 
Consejo de Administración del Patri
monio de la República ordenó su cese, 
en cumplimiento de acuerdo del Con
sejo de Ministros, trasladado por Or
den comunicada en la que se declara
ba al reclamante incurso en la Ley de 
11 de Agosto de 1932:

Vista la Ley de 13 de Diciembre 
de 1934; y 

Considerando que el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la Re
pública emite informe favorable a la 
readmisión de dicho interesado, por 
haber sido separado indebidamente del 
cargo con arreglo a lo establecido en 
la Ley de 11 de Agosto de 1932.

De acuerdo con el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la Re
pública y el Consejo de Estado,

Este Ministerio, de conformidad con 
el Consejo de Ministros, se ha servido 
disponer sea repuesto D. Estanislao 
Herráez Prieto en la plaza de obrero 
del Patrimonio de la República, con 
el jornal de 10 pesetas diarias y en 
el desempeño" del cometido de Oficial 
de electricista del mismo.

Madrid, 6 de Febrero de 1936.
RICO AVELLO

Señor Presidente del Consejo de Admi
nistración del Patrimonio de la Re
pública,

1 . .Ü J,  Sr.: Vista la instancia formu
lada por D. Mariano González González, 
solicitando la revisión del acuerdo 
en virtud del cual fué separado del 
cargo que venía desempeñando como 
obrero del Patrimonio de la Repú
blica :

Resultando que dicho interesado 
desempeñaba el puesto de Oficial de 
fontanero con el jornal diario de 12,50 
pesetas en fecha 7 de Diciembre de 
1932, en la que el Presidente del Con
sejo de Administración del Patrimonio 
de la República ordenó su cese, en cum
plimiento de acuerdo del Consejo de 
Ministros, trasladado por Orden comu
nicada en la que se declaraba al re
clamante incurso en la Ley de 11 de 
Agosto de 1932:

Vista la Ley de 13 de Diciembre 
de 1934; y 

Considerando que el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la Re
pública emite informe favorable a la 
readmisión de dicho interesado, por 
haber sido separado indebidamente del 
cargo con arreglo a lo establecido en: 
la Ley de 11 de Agosto de 1932.

De acuerdo con el Consejo de Ad* 
ministración del Patrimonio de la Re
pública y el Consejo de Estado,

Este Ministerio, de conformidad con 
el Consejo de Ministros, se ha servido 
disponer sea repuesto D. Mariano Gon
zález González en la plaza de obrera 
del Patrimonio de la República, con el 
jornal diario de 12,50 pesetas, y en el 
desempeño del cometido de Oficial fon
tanero del mismo.

Madrid, 6 de Febrero de 1936.
RICO AVELLO

Señor Presidente del Consejo de Admi
nistración del Patrimonio de la Re  ̂
pública.

limo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por D. Alvaro Olivar Moreno 
solicitando la revisión del acuerdo en 
virtud del cual fué separado de su 
cargo:

Resultando que dicho interesado 
desempeñaba el puesto de subalterno 
del Consejo de Administración del 
Patrimonio de la República, con el 
sueldo de 21.000' pesetas anuales, en 
fecha 7 de Diciembre de 1932, en cuya 
fecha se decretó su cese, en cumpli
miento del acuerdo de Consejo de 
Ministros, trasladado por Orden co
municada en la que se le declaraba 
incurso en la Ley de 11 de Agosto 
de 1932: i

Vista la Ley de 13 de Diciembre: 
de 1934; y 

Considerando que el Consejo de 
Administración del Patrimonio de la
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República emite informe favorable a 
la readmisión de dicho interesado, 
por haber sido separado indebida
mente de su cargo con arreglo a lo 
establecido en la Ley de 11 de Agos
to de 1932.

De acuerdo con el Consejo de Ad
m inistración del Patrim onio de la 
República y del Consejo de Estado, 

Este Ministerio, de conform idad 
con el Consejo de Ministros, se ha 
servido disponer quede sin efecto la 
resolución del señor Presidente del 
Consejo de Administración .del P atri
monio de la República de 7 de Di
ciembre de 1932 por la cual fué se
parado de su cargo D. Alvaro Olivar 
Moreno, debiéndosele com putar a to
dos los efectos el tiempo transcurri
do desde dicha fecha hasta el 31 de 
Diciembre de 1932, prestando servi
cios en activo con el expresado suel
do de 2,000 pesetas; desde 1.° de Ene
ro de 1933 hasta 14 de Marzo de 1935, 
con igual carácter de actividad, con 
el sueldo de 2.500 pesetas, y a partir 
del 15 de Marzo de 1935, con el suel
do activo de 3.000 pesetas; recono
ciéndosele el derecho a figurar en el 
Escalafón del indicado Cuerpo, en el 
puesto inmediatamente anterior al de 
Patricio de la Cueva Garrido, en lá 
situación de excedente forzoso, y per
cibiendo los dos tercios de su dicho 
haber en tanto que no pase a desem
peñar plaza de su categoría.

Madrid, 6 de Febrero de 1936.

RICO AYELLO

Señor Presidente del Consejo de Ad
ministración del Patrim onio de la 
República.

limo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por D. Faustino Blanco García 
solicitando la revisión del acuerdo en 
virtud del cual fué separado de su 
cargo:

Resultando que dicho interesado des
empeñaba el puesto de subalterno del 
Consejo de Administración del P atri
monio de la República con el sueldo 
de 2.500 pesetas anuales en 7 de Di
ciembre de 1932, en cuya fecha se de
cretó su cese en cumplimiento de 
acuerdo del Consejo de Ministros, tras
ladado por Orden comunicada, en la 
que se le declaraba incurso en la Ley 
de 11 de Agosto de 1932:

Vista la Ley de 13 de Diciembre 
de 1934, y 

Considerando que el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la Re
pública emite informe favorable a la 
readmisión de dicho interesado, por 
haber sido separado indebidamente,

con cargo a lo estableció ) en la Ley 
de 11 de Agosto de 1932.

De acuerdo con el Consejo de Admi
nistración del Patrimonio de la Repú
blica y del Consejo de Estado,

Este Ministerioi, de conformidad con 
el Consejo de Ministros, se ha servido 
disponer se deje sin efecto la resolu
ción del Presidente de dicho Consejo 
de Administración del Patrimonio de 
la República de 7 de Diciembre de 1932, 
por la cual fué separado de su cargo 
D. Faustino Blanco García, debiéndo
sele computar a todos lois efectos el 
tiempo transcurrido desde dicha fecha 
hasta el 31 de Diciembre de 1932, co
mo prestando servicios en activo con 
el expresado sueldo de 2.500 pesetas 
desde 1.° de Enero de 1933 hasta la 
fecha, con igual carácter de actividad 
y con el sueldo de i.000 pesetas anua
les, reconociéndosele derecho a figu
ra r en el Escalafón del indicado Cuer
po en el puesto inmediatamente ante
rior al de Angel Zorrilla Barrios, en 
la situación de excedente forzoso y 
percibiendo los dos tercios de su dicho 
haber en tanto que no pase a desem
peñar plaza de su categoría.

Madrid, 6 de Febrero de 1936.
RICO AVELLO

Señor Presidente del Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la 
República.

Rmo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por D. Manuel Miedos Asenjo so
licitando la revisión del acuerdo en 
Virtud del cual fué separado de su 
cargo:

Resultando que dicho interesado 
desempeñaba el puesto de chófer del 
Patrimonio, con el jornal d i a r i o  
de 12 pesetas, o sean 4.380 pesetas 
anuales en fecha 7 de Diciembre de 
1932, en la que el Presidente del Con
sejo de Administración del citado or
ganismo decretó su cese en cumpli
miento de acuerdo del Consejo de Mi
nistros, trasladado por Orden comuni
cada, en la que se declaraba al recu
rrente incurso en la Ley de 11 de 
Agosto de 1932:

Vista la Ley de 13 de Diciembre 
de 1932:

Considerando que el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la Re
pública, en sesión celebrada en 11 de 
Septiembre del año en curso, acordó 
emitir informe favorable a la readmi
sión de dicho interesado, por haber 
sido separado indebidemente de su car
go en virtud de la autorización esta
blecida en la Ley de 11 de Agosto 
de 1932.

De acuerdo con el Consejo de Admi

nistración del Patrimonio de la Repú
blica y el Consejo de Estado,

Este Ministerio, de conformidad con 
el Consejo de Ministros, se ha servido 
disponer quede sin efecto el acuerdo 
de separación de su cargo de D. Ma
nuel Miedos Asenjo, debiéndose com
putar a todos los efectos el tiempo 
transcurrido desde 7 de Diciembre de 
1932 como prestando servicio en activo 
con el expresado jornal anual de 4.380 
pesetas hasta 14 de Marzo de 1935, y 
a partir del <Jía siguiente a esta última 
fecha con igual carácter de actividad, 
con el sueldo de 4.500 pesetas anuales, 
reconociéndosele derecho a figurar en 
el Escalafón del Cuerpo de Mecánicos 
conductores de vehículos automóviles 
del Patrimonio de la República en la 
categoría expresada, ocupando el se
gundo puesto del citado Escalafón en 
la situación de excedente forzoso, per
cibiendo los dos tercios de su dicho 
haber en tanto no pase a desempeñar 
plaza de su categoría.

Madrid, 6 de Febreri. de 1936.

RICO AVELLO

Señor Presidente del Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la 
República.

limo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por D. Pedro Cubero García soli
citando la revisión del acuerdo en v ir
tud del cual fué separado de su 
cargo:

Resultando que dicho interesado 
desempeñaba puesto de subalterno del 
Consejo de Administración del P atri
monio de la República con el sueldo 
de 1.687,50 pesetas anuales en fecha 
7 de Diciembre de 1932, en cuya fe
cha se decretó su cese, en cumpli
miento de acuerdo del Consejo de Mi
nistros, trasladado por Orden comu
nicada en la que se le declaraba in
curso en la Ley de 11 de Agosto 
de 1932:

Vista la Ley de 13 de Diciembre 
de 1934; y 

Considerando que el Consejo de Ad
m inistración del Patrim onio de la Re
pública emite informe favorable a la 
readmisión de dicho interesado, por 
haber sido separado indebidamente de 
su cargo, con arreglo a lo establecido 
en la Ley de 11 de Agosto de 1932.

De acuerdo con el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la Re
pública y del 'Consejo de Estado,

Este Ministerio, de conform idad con 
el Consejo de Ministros, se ha servi
do disponer quede sin efecto la re
solución del Sr. Presidente del Con
sejo de Administración del Patrimo
nio de la República de 7 de Diciem-
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bre de 1932, por la 'cual fué separa
do de su cargo D. Pedro Cubero Gar
cía, debiéndosele computar a todos los 
efectos el tiempo transcurrido desde 
dicha fecha hasta el 31 de Diciembre 
de 1932 prestando servicio en activo 
con el expresado sueldo de 1.687,50 
pesetas; desde 1.° de Enero de 1933 
hasta 1.° de Abril de 1934, con igual 
carácter de actividad y con sueldo de 
2.437,50 pesetas, /  desde esta última 
fecha hasta la actualidad, también en 
activo, con el sueldo de 2.500 pesetas 
anuales, reconociéndosele derecho a 
figurar en el Escalafón del indicado 
Cuerpo en el puesto inmediatamente 
posterior al de Francisco Fernández 
Téllez, en la situación de excedente 
forzoso y percibiendo los dos tercios 
de su dicho haber en tanto que no 
pase a desempeñar plaza de su cate- 
gpríaj

Madrid, 6 de Febrero de 1936.
RICO AVELLO

Señor Presidente del Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la 
República,

limo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por Favio Aguado Rives, soli
citando la revisión del acuerdo en vir
tud del cual fué separado de su cargo: 

Resultando que dicho interesado 
desempeñaba puesto de subalterno del 
Consejo de Administración del Patri
monio de la República, con el suel
do de 2.000 pesetas anuales, en 7 
de Diciembre de 1932, en cuya fe
cha se decretó su cesie,, en cumpli
miento de acuerdo del Consejo de Mi
nistros, trasladado por Orden comu
nicada en la que se le declaraba in- 
curso en la Ley de 11 de Agosto 
de 1932:

Vista la Ley de 13 de Diciembre 
de 1934; y  

Considerando que el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la Re
pública emite informe favorable a la 
readmisión de dicho interesado, por 
haber sido separado indebidamente de 
su cargo, con arreglo a lo establecido 
en la Ley de 11 de Agosto de 1932.

De acuerdo con el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la Re
pública y del 'Consejo de Estado,

Este Ministerio, de conformidad con 
el Consejo de Ministros, se ha servi
do disponer quede sin efecto la re
solución del Sr. ¡Presidente del Con
sejo de Administración del Patrimo
nio de la República de 7 de D iciem 
bre de 1932 por la cual fué separa
do de su cargo D. Favio Aguado Ri
ves, debiéndosele computar a todos 
los efectos el tiempo transcurrido des
de dicha fecha hasta el 31 de D iciem 

bre de 1932, como prestando servicios 
en activo con el expresado sueldo de 
2.000 pesetas; desde 1.° de Enero de 
1933 hasta 14 de Marzo de 1935, con  
igual carácter de actividad y sueldo 
de 2.750 pesetas, y desde 15 de Marzo 
de 1935 hasta la actualidad, también 
en activo y con el sueldo de 3.000 pe
setas anuales, reconociéndosele el de
recho a figurar en el Escalafón del in 
dicado Cuerpo en el puesto inmedia
tamente anterior al de Juan Ibarra 
Rormas, en la situación de excediente 
forzoso, y percibiendo los dos tercios 
de su dicho haber en tanto que no 
pase a desempeñar plaza de su ca
tegoría.

Madrid, 6 de Febrero de 1936.
RICO AVELLO

Señor Presidente del Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la 
República,

limo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por D. José Osuna Sánchez soli
citando la revisión del acuerdo toma
do por el Consejo de Administración 
del Patrimonio de la República en vir
tud del cual fué separado de su cargo: 

Resultando que dicho interesado 
desempeñaba el puesto de Maestro del 
taller de Carpintería del Patrimonio en 
El Escorial, con el jornal diario de 
seis pesetas, con fecha 19 de Sep
tiembre de 1932, en la que el Consejo 
citado acordó dejara de prestar sus 
servicios;

Vista la Ley de 13 de Diciembre 
de 1934; y

Considerando que el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la Re
pública, en el informe que emite se
gún acuerdo tomado por el mismo en 
sesión de 11 de Septiembre del año 
en curso, propone, por las razones que 
en él se expresan, la readmisión del 
citado funcionario como acogido a la 
Ley indicada P°r haber sido separado 
indebidamente.

De acuerdo con el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la Re
pública y el Consejo de Estado,

Este Ministerio, de conformidad con 
el Consejo de Ministros, se ha servido 
disponer sea rqpuesto D. José Osuna 
Sánchez en la plaza de obrero del Pa
trimonio de la República, con el jor
nal diario de seis pesetas y en el des
empeño del cometido de Maestro del 
taller de Carpintería del Patrimonio en 
El Escorial.

Madrid, 6 de Febrero de 1936.
RICO AVELLO

Señor Presidente del Consejo de Admi
nistración del Patrimonio de la Re
pública,

limo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por D. Manuel Soriano Jerme 
solicitando la revisión del acuerdo 
en virtud del cual fué separado del 
cargo que venía desempeñando como 
obrero del Patrimonio de la Repú
blica :

Resultando que dicho interesado 
desempeñaba el puesto de encargado de 
la calefacción, con el jornal diario de 
11 pesetas, en fecha 7 de Diciembre 
de 1932, en la que el Presidente del 
Consejo de Administración del Patria 
monio de la República ordenó su cese 
en cumplimiento de acuerdo del Con-* 
se jo de Ministros, trasladado por Or
den comunicada en la que declaraba 
al reclamante incurso en la Ley de 11 
de Agosto de 1932:

Vista la Ley de 13 de Diciembre 
de 1934; y 

Considerando que el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la Re
pública emite informe favorable a la  
readmisión de dicho interesado por 
haber sido separado indebidamente del 
cargo, con arreglo a lo establecido en 
la Ley de 11 de Agosto de 1932.

De acuerdo con el Consejo de Adn 
ministración del Patrimonio de la Re
pública y el Consejo de Estado,

Este Ministerio, de conformidad con 
el Consejo de Ministros, se ha servido 
disponer sea repuesto D. Manuel Soria
no Jerme en la plaza de obrero del 
Patrimonio ido la República, con el jor
nal diario de 11 pesetas y en el desem
peño del cometido de encargado de la 
calefacción del mismo.

Madrid, 6 de Febrero de 1936.
RICO AVELLO

Señor Presidente del Consejo de Admi
nistración del Patrimonio de la Ren 
pública.

lim o. Sr .: Vista la instancia formu* 
lada por D. Mario Asensio Padillo so
licitando la revisión del acuerdo en 
virtud del cual fué separado de su 
cargo:

Resultando que dicho interesado  
desempeñaba puesto de subalterno del 
Consejo de Administración del Patri
monio de la República, con el suel
do de 2.000 pesetas anuales, en 7 
de Diciembre de 1932, en cuya fe- 
icha se decretó su cese en cumpli
miento de acuerdo del Consejo de Mi
nistros, trasladado por Orden comu^ 
nicada en la que se le declaraba Tn- 
curso en la Ley de 11 da Agosto 
de 1932:

Vista la Ley de 13 de Diciembre 
de 1934; y

Considerando que el Consejo de Ad
m inistración del Patrimonio de la Re-
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publica emite inform e favorable a la 
readm isión de dicho interesado^ p o r 
haber sido separado indebidam ente de 
su cargo, con arreglo a lo establecido 
en la Ley de í l  de Agosto de 1932.

De acuerdo con el Consejo de Ad
m inistración del P atrim onio  de la Re
pública y del 'Consejo de Estado,

Este M inisterio, de con fo rm idad  con 
el Consejo de M inistros, se ha serv i
do d isponer quede sin efecto la re 
solución del Sr. ¡Presidente del Con
sejo de A dm inistración del P a trim o
nio de la República de 7 de D iciem 
bre de 1932, por la cual fué separa
do de su cargo D. Mario Asensio, de
biéndosele com putar a todos los efec
tos el tiem po tran scu rrid o  desde d i
cha fecha hasta el 31 de D iciem bre 
de 1932 como prestando  servicios en 
activo con el expresado sueldo de 
2.000 pesetas; desde 1.° de Enero de 
1933 hasta 14 de Marzo de 1935, con 
igual carácter de activ idad  y sueldo 
de 3.250 pesetas, y desde 15 de Mar
zo de 1935 hasta la actualidad, tam 
bién en activo, con el sueldo de 3.500 
pesetas anuales, reconociéndosele de
recho a figurar en el Escalafón del in 
dicado Cuerpo en el puesto inm ed ia
tam ente posterio r al de Protasio  Mo
reno ¡Sánchez, en la situación de ex
cedente forzoso y percib iendo  los dos 
¡tercios de su dicho haber en tanto 
que no pase a desem peñar plaza de su 
categoría^

M adrid, 6 de Febrero  de 1936.
RICO AVELLO

Señor P residen te del Consejo de Ad
m in istrac ión  del Patrim onio  de la 
República,

IJmot. Sr.: Vista la instancia form u
lada p o r D. Mariano Aicar Espinosa 
solicitando la revisión del acuerdo en 
Virtud del cual fué separado de su 
cargo:

Resultando que dicho interesado des
empeñaba puesto de subalterno del 
Consejo de Administración del P a tri
monio de la  República, con el sueldo 
de 2.000 pesetas anuales, en 7 de Di* 
ciembre de 1932, en cuya fecha se de
cretó su cese en cumplimiento de acuer
do del Consejo de Ministros, traslada
do por Orden comunicada en la que 
se le declaraba incurso en la Ley de 
11 de Agosto de 1932:

Vista la  Ley de 13 de Diciembre 
de 1934; y  

Considerando que el Consejo de Ad
m inistración del Patrim onio de la Re-, 
pública emite inform e favorable a la 
readm isión de dicho interesado, por 
haber sido separado indebidamente de, 
su cargo, con arreglo a lo establecido 
en la  Ley de 11 de Agosto de 1932,

De acuerdo con el Consejo de Admi
nistración del Patrim onio de la Repú
blica y del Consejo de Estado,

Este M inisterio, de conform idad con 
el Consejo de M inistros, se ha servido 
disponer quede sin efecto la resolución 
del Sr. Presidente del Consejo de Ad
m inistración del Patrim onio de la Re
pública de 7 de Diciembre de 1932, p o r 
la cual füé separado de su cargo don 
Mariano Alear Espinosa, debiéndosele 
com putar a todos los efectos el tiempo 
transcurrido desde dicha fecha hasta 
el 31 de Diciembre de 1932 como p res
tando servicios en activo con el ex
presado sueldo de 2.000 pesetas; desde 
1.° de Enero de 1933 hasta  el 14 de 
Marzo de 1935, con igual carácte r de 
actividad y con el sueldo de 2.750 pe
setas, y desde el 15 de Marzo de 1935, 
igualmente en activo, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, reconociéndo
sele derecho a figurar en el Escalafón 
del indicado Cuerpo en el puesto inm e
diatamente posterio r al de Eustaquio 
Bodas Ibáñez, en la situación de exce
dente forzoso y percibiendo los dos te r  
cios de su dicho haber en tanto que 
no pase a desem peñar plaza de su ca
tegoría.

Madrid, 6 de Febrero de 1936.
RICO AVELLO

Señor Presidente del Consejo de Ad
m inistración del Patrim onio de la 
República.

limo.. Sr.: Vista la instancia form u
lada por D. Manuel H erráez Prieto  so
licitando la revisión del acuerdo en 
virtud del cual fué separado del ca r
go que venía desempeñando como obre
ro del Patrim onio de la República: 

Resultando que dicho interesado des
empeñaba el puesto de electricista de 
dicho Consejo, con el jornal diario de 
10,50 pesetas, en fecha 7 de Diciembre 
de 1932, en la que el Presidente del 
Consejo de Adm inistración del P a tri
monio de la  República ordenó su cese 
en cumplimiento de acuerdo del Con
sejo de Ministros, trasladado por Or
den comunicada en la que se declara
ba al recurrente incurso en la Ley de 
11 de Agosto de 1932:

Vista la Ley de 1 ó de Diciembre 
de 1934.

Considerando que el Consejo de Ad
m inistración del Patrim onio de la Re
pública emite inform e favorable a la 
readm isión de dicho interesado por 
haber sido separado indebidamente del 
cargo, con arreglo  a lo establecido en 
la Ley de 11 de Agosto de 1932.

De acuerdo con el Consejo de Admi
nistración del Patrim onio de la Repú
blica y el Consejo de Estado*

Este Ministerio, de conform idad con 
el Consejo de Ministros, se ha servido 
disponer isea repuesto D. Manuel He
rráez Prieto  en la plaza de obrero del 
Patrim onio de la República con el jo r
nal diario de 10,50 pesetas y en el des
empeño del cometido de electricista del 
mismo.

Madrid, 6 de Febrero de 1936.
RICO AVELLO

Señor Presidente del Consejo de Ad-> 
m inistración del Patrim onio de la 
República.

ORDEN CIRCULAR
Su Excelencia el Presidente de la 

República, po r resolución de fecha 7 
del actual, se ha dignado conferir el 
m ando de la Academ ia y Colegios de 
C arabineros y Zonas que se citan, a 
los Coroneles de dicho Institu to  que 
figuran en la siguiente relación, que 
com ienza con D. Manuel Lucas G arro
te y term ina con D. Rafael Cabrera 
Castro.

Lo que se com unica a V ... p a ra  su 
conocim iento y efectos consiguientes, 
M adrid, 8 de Febrero  de 1936.

P . D .,
JOSE DE LARA

Señor ...
RELACIÓN QUE SE CITA

D. Manuel Lucas Garrote, de la Academ ia y Colegio de Carabineros, a la segunda Zona (Valencia).D. Servando Ramos Fernández, de la tercera  Zona (Alicante), a D irecto r de la Academ ia y Colegios de Carab ineros (El Escorial).D. Rafael C abrera Castro, de. a las órdenes del Sr. M inistro en Oviedo, a la tercera  Zona (Alicante).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. S r .: P a ra  cum plim iento de 
la Orden m in isteria l de A gricultura, 
Industria  y Com ercio, fecha 30 del an
terio r (G a c e t a  núm ero 36),

Este M inisterio ha resuelto que por 
esa Inspección general se com unique 
a la m ayor b revedad  a los d istintos 
industria les, con tratistas del sum inis
tro  de raciones de pienso al ganado 
de ese Institu to  y a los A yuntam ien
tos encargados de este servicio, po r 
no haber sido adjudicado, si los mis
mos se encuentran  conform es en efec
tuar desde la fecha que se les comu
nique hasta el 30 de Junio  próxim o 
el m encionado sum inistro , a base de 
800 gram os de trigo p o r kilo de ceba
da, y en caso afirmativo ingresarán 
el im porte de sus com pras en las Su-
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cúrsales del Barbeo de España de las 
provincias donde se efectúen las ven
tas, lein la cuenta corriente “Ventas de 
trigo”, que tendrá abierta el Ministe
rio de Agricultura, Industria y Comer
cio, y a disposición del titular de di
cho Departamento, cuyas compras de
berán efectuarlas de los trigos adqui
ridos y almacenados por el Estado por 
aplicación de la Ley de 9 de Junio del 
año anterior.

Lo digo a V. E. para su conoicimien- 
to y efectos. Madrid, 8 de Febrero 
de 1936.

P . D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Excmo. S r.: Por exigir las necesi
dades del servicio en ese Gobierno de 
provincia la presencia de los funcio
narios a él adscritos,

Este Ministerio ha tenido a bien de
jar sin efecto la prórroga de licencia 
concedida por Orden de 5 del actual 
a D. Augusto Alvarez Bañón, Jefe de 
Negociado de tercera clase de Admi
nistración civil, en comisión, en el 
mismo, y disponer que en el térmico de cuarenta y ocho horas se rein
tegre el referido funcionario a su des
tino en ese Gobierno.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Febrero de 
1936.

P . D„
CARLOS ECHEGUREN

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Jaén,
Lo que se hace público en la G a c e 

ta  d e  M a d r id  a los efectos del artículo 68 de la vigente ley Electoral.

Para aclarar las dudas surgidas en 
la interpretación de la Orden minis
terial de 6 del corriente mes,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar que la citada disposición ha de 
entenderse en el sentido de que el 
nombramiento de apoderados de los 
candidatos no constituye excusa legí
tima para desempeñar los cargos que 
hubieren sido conferidos con anterio
ridad. de Presidentes, adjuntos y su
plentes de las Mesas electorales, cuya 
función es incompatible, por su natu
raleza, con la de apoderados de los 
candidatos, para representar a éstos 
en sus reclamaciones ante los Colegios 
electorales.

Madrid, 8 de Febrero de 1936.
p . d .,

■* ARLOS ECHEGUREN

Excmo. S r.: Por cumplir en el mes 
actual , la edad reglamentaria para el 
retiro el personal de ese Instituto que 
se expresa en la siguiente relación, 
que da principio con el Guardia pri
mero Teófilo Rodríguez 01iver: y ter
mina con el Guardia segundo José 
Rodríguez Muñoz,

Este Ministerio ha resuelto sean da
dos de baja en el Instituto a que per
tenecen, por fin del presente mes, y 
pasen a fijar su residencia en los pun
tos que se indican.

Lo comunico a V .' E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
7 de Febrero de 1936.

p . d .,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA
Guardia primero de la Comandancia de Toledo Teófilo Rodríguez Oli- ver, en Talavera de la Reina (Toledo).Guardia primero de la Comandancia de Cuenca Matías Sanz Vaqueriza, en Congosto (Guadalajara).Guardia primero de la Comandancia de Tarragona Isidoro Gosálvez Furió, en Tortosa (Tarragona).Guardia primero del 4.° TercioIgnacio Rosell García, en Madrid.Guardia primero del 4.° TercioFrancisco Mena Palomero, en Madrid.Guardia primero del 4.° TercioJuan Zurita Lama, en Madrid.Guardia primero de la Comandancia de Castellón Vicente Julián Folch, en Castellón.Guardia primero de la Comandancia de Lugo Antonio Sanjurjo Espi- ño, en Lugo.Guardia primero de la Comandancia de Orense Justiniano Rubio Oso- rio, en Orense.Guardia primero de la Comandancia de Pontevedra Clemente Gasas Fernández, en Nieves (Pontevedra).Guardia primero de la Comandancia de Huesca Antonio Javierre Lar- diés, en Barbastro (Huesca).,Guardia primero de la Comandancia de Segovia Felipe Jiménez Mam- brilla, en Santa María de Nieva (Segovia) .Guardia primero de la Comandancia dé Oviedo Ignacio Fernández Martínez, en Oviedo.Guardia primero de la Comandancia de Cáceres Manuel Sanguino Gómez, en Torremocha (Cáceres).Guardia primero de la Comandancia de Cáceres Doroteo Corrales Lozano, en Alcuéscar (Cáceres).Guardia primero de la Comandancia de Murcia Ginés Moya García, en Muía (Murcia).Guardia primero de la Comandancia de Málaga Policeto Diez Vallejo, en Gartajima (Málaga).Guardia primero de la Comandancia de Huelva Antonio Arjona Luna, en Sevilla.Guardia primero de la Comandan

cia de Sevilla, Exterior, Gabino Ca- rrión Nieto, en Sevilla.Guardia primero de la Comandancia de Sevilla, Exterior, José Rodríguez González, en Sevilla.Guardia primero de la Comandancia de Córdoba Sergio Moruno Blanco, en Sevilla.Guardia primero de la Comandancia de Jaén Juan Dueñas Quesada, en Ubeda (Jaén).Guardia primero de la Comandancia de Soria Mariano Marín Carnicero, en Luvia (Soria).Guardia primero de la Comandancia de Salamanca Solero Gutiérrez Rollán, en Salamanca.Guardia primero de la Comandancia de Ciudad Real Gregorio Verde Santos, en Valdepeñas (Ciudad Real).Guardia segundo de la Comandancia de Baleares Bartolomé Durán Quetglás, en Palma (Baleares).Guardia segundo de la Comandancia de Granada José Rodríguez Muñoz, en Granada.

Excmo. Sr.: Por cumplir en el mes 
actual la edad reglamentaria para el 
retiro el personal del Cuerpo de Sub
oficiales de ese Instituto que se ex
presa en la siguiente relación, que 
da principio con el Brigada D. José 
Raya Urbano y term ina con el Sar
gento D. Juan Sánchez Antolínez,

Este Ministerio ha resuelto sean 
dados de baja en el Instituto a que 
pertenecen, por fin del presente mes, 
y pasen a fijar su residencia en los 
puntos que se indican.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
7 de Febrero de 1936.

p . D.,
GARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA
Brigada de la Comandancia de Córdoba D. José Raya Urbano, en Mon- tilla (Córdoba).Brigada del 19.° Tercio D. Modesto Carné Benosa, en Barcelona.Brigada de la Comandancia de Soria D. Saturnino Tejedor Yagüe, en Navaleno (Soria).Brigada de la Comandancia de Las Palmas D. Gabriel Pérez Moral, en Esparraguera (Barcelona).Sargento de la Comandancia de Guadalajara D. Juan Sánchez Antolínez, en Almería.

Excmo. S r.: Este Ministerio ha re
suelto que el Jefe y Oficiales de la 
Guardia civil expresados en la si
guiente relación, que principia con 
D. Julio González Dichoso y termina 
con D. Francisco Porto Martín, pasen 
a situación de retirados, por cumplid
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en el presente mes la edad reglamen
taria, y fijen su residencia en los pun
tos que también se indican en la men
cionada relación, debiendo ser dados 
de baja en ese Instituto por fin del 
mes de la fecha*

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 6 de Fe
brero de 1936.

p . d .,
GARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

RELACIÓN QUE SE GITA
Coronel*

D. Julio González Dichoso. Madrid,
Tenientes.

D. Ignacio Núñez Bartolomé. Bilbao (Vizcaya).p . Antonio Escribano Robles. Barcelona.D. José Ibáñez López. Calatayud 
(Zaragoza).P . José Pérez Ruiz. Santafé (Granada).

Alféreces,

D. Ildefonso Castañeda Martínez. Barcelona.D. Juan de la Cruz López. Barcelona.D. José Cruz López. Málaga.D. José Vargas Romera. Granada.D. Félix Barba Ortiz. Bañólas (Gerona).iD. Alejandro Mansilla Sal daña. Hos- pitalet de Llobregat. (Barcelona).D. Faustino Montes Nebreda. San Sebastián (Guipúzcoa),D. Angel González Sanabria. Gañí arz ana de Tera (Zamora).D. Francisco Porto Martín. Icod (Santa Cruz de Tenerife).

ORDEN CIRCULAR
Excmo. S r.: Siendo necesario en el 

Instituto de la Guardia civil la con
tratación del servicio de camas de 
hierro con sommier que por tiempo 
indeterminado puedan necesitar las 
fuerzas de dicho Instituto,

Este Ministerio ha resuelto que el 
día 9 del próximo mes de Marzo, ante 
la Junta administrativa que determi
na la Orden circular de 15 de Nlo* 
viembre último (G a c e t a  núm. 325) y  
de un representante de la Interven
ción de Hacienda y un Abogado del 
Estado, según previene el artículo 17 
del Reglamento de contrataciones del 
referido Instituto, aprobado por Or
den circular de 23 de Julio de Íi934 
(G a c e t a  núm. 215), se celebre en las 
oficinas del Parque móvil de la Guar
dia civil, sito en la finca titulada “Cua
renta fanegas” (Chainartín de la Rosa- 
Madrid), concurso de industriales ¡pa

ra contratación del servicio de camas 
de hierro con sommier que puedan 
necesitar por tiempo ilimitado las dis
tintas unidades del mismo, excepto el 
Colegio, cuyo pliego de condiciones 
administrativas y técnicas, una vez 
cumplidos los preceptos que señala el 
Decreto de 4 de Junio del año próxi
mo pasado (G a c e t a  núm. 156), se ha
lla de manifiesto en la oficina del re
ferido Parque y se publicará en los 
distintos periódicos oficiales, confort 
me determina el artículo 4i8 de la ley 
de Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

Madrid, 8 de Febrero de 1936.
p . D.,

CARLOSi ECHEGUREN
Señor

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI- CA Y BELLAS ARTES
ORDENES

Ilmo. 'Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien declarar en la situación de su
pernumerario activo sin sueldo que es
tablece el párrafo último del artícu
lo 6.° del Estatuto del personal al ser
vicio de la administración de la Zona 
del Protectorado de España en Ma
rruecos, aprobado por Real decreto 
de 27 de Diciembre de 1929, al Topó
grafo ayudante segundo de Geografía 
y Catastro D. Ernesto Bonaplata y Ca
ballero, afecto a la brigada topográfi
ca de Catastro parcelario de Ciudad 
Real (Dirección general de Propieda
des y Contribución territorial), po r 
haber sido nombrado Topógrafo de la 
Alta Comisaría de España iem Marrue
cos; quedando condicionado su cese 
en el servicio activo a la entrega del 
trabajo que tiene pendiente.

Lo que participo a V.T. para su co
nocimiento y ¡afectos. Madrid, 4 de Fe
brero de 1936.

‘ P . D., 
GREGORIO FRAILE

Señores Subsecretario de este Depar
tamento y Director técnico del Ins
tituto Geográfico.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por el interesado y de conformidad con 
el artículo 1.° de la Ley de 27 de Julio 
de 1918,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
la excedencia voluntaria de su cargo de 
Catedrático de Derecho romano de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
de Murcia a D, Ursicino Alvarez Suá- 
rez, quien se atendrá, en cuanto a su

reingreso, ad-emás de lo prevenido efi 
dichá Ley, a los preceptos de la de 11 
de Septiembre de 1918 (G a c e t a  del l .A 
de Abril de 1932).

Lo que comunico a V. I. para su co* 
no cimiento y demás efectos. Madrid, 1*<* 
de Febrero de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE 

Señor Subsecretario de este Ministerio^

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propues* 
ta formulada por el Director de la Es
cuela Superior de Veterinaria de León, 
de conformidad con la Orden ministe
rial de 18 de Enero último y con el fin 
de que la enseñanza de Alemán de di
cho Centro docente esté debidamente 
atendida,

Este Ministerio ha tenido a bien dis* 
poner que el Catedrático numerario de 
Idiomas de la Escuela Profesional de 
Comercio de dicha capital, D. Isaías 
Ignacio González Cobos, se encargue 
del desempeño de la Auxiliaría de Ale-* 
mán de la Escuela Superior de Veteri
naria, quien percibirá por tal servicio; 
la gratificación anual de 2.700 pesetas 
que para tales efectos se consignan en 
el capítulo I o, artículo 2.°, grupo 47,, 
concepto 6.°, del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 4 de Fe
brero de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe* 
rio.
Lo que se publica en la Ga c e t a  con-* forme a lo preceptuado en el artícu* lo 68 de la vigente ley Electoral,

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Madrid la Cátedra de Filología Ro
mánica, por agregación de su titular; 
al Centro de Estudios Históricos, de* 
bería proveerse por concurso de tras* 
lado, de acuerdo con los Decretos de 18 
de Septiembre de 1935 y 25 de Enero 
de los corrientes, pero no existiendo 
más Cátedra de esta especialidad que 
la que motiva esta Orden, no procede 
su convocatoria en el turno de concur^ 
so, al que, de antemano, se sabe que 
no pueden concurrir solicitantes. Otro 
tanto ocurriría si la expresada Cáte
dra se anunciara al turno siguiente, o 
sea al de oposición entre Auxiliares, 
por lo que,

Este Ministerio, para evitar dilacio* 
nes innecesarias, ha dispuesto:

1.° Que se anuncie al turno de opo* 
sición libre, ajustándose su tramitación 
y condiciones a los preceptos del Re*
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glamento de oposiciones a Cátedras de 
25 de Junio de 1931 G a c e t a  del 26) 
y 18 de Septiembre de 1935 Ga c e t a  
del 20).

2.° En cumplimiento de lo dispues
to en el Decreto de 30 de Diciembre 
de 1935 (G a c e t a  de 1.° de Enero pa
sado), las Facultades a quienes corres
ponden formularán y remitirán a este 
Departamento ministerial, dentro de 
los quince días siguientes al de la pu
blicación de la presente Orden en la 
Ga c e t a  de  M a d r id , sus propuestas 
para Jueces y suplentes respectivos 
del Tribunal que ha de juzgar estas 
oposiciones e igualmente el Consejo 
Nacional de Cultura dará cumplimien
to a la regla 1.a, artículo 1.°, del De
creto últimamente referido.

3.° De conformidad con lo precep
tuado en la Orden de 25 de Enero del 
año en cursó (G a c e t a  del 1.° de Fe
brero), la fecha del comienzo de estas 
oposiciones será la de 25 de Junio 
de 1936.

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
5 de Febrero de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Madrid la Cátedra de Lengua Sáns
crita, por jubilación de su titular, de
bería proveerse por concurso de tras
lado, de acuerdo con los Decretos de 
18 de Septiembre de 1935 y 25 de Ene
ro de los corrientes, pero no existien
do más Cátedra de esta especialidad 
que la que motiva esta Orden, no pro
cede su convocatoria en el turno de 
concurso, al que, de antemano, se sabe 
que no pueden concurrir solicitantes. 
Otro tanto ocurriría si la expresada 
Cátedra se anunciara al turno siguien
te, o sea al de oposición entre Auxilia
res, por lo que,

Este Ministerio, para evitar dilacio
nes innecesarias, ha dispuesto:

1.° Que se anuncie al turno de opo
sición libre, ajustándose su tramitación 
y condiciones a los preceptos del Re
glamento de oposiciones a Cátedras de 
25 de Junio de 1931 (G a c e t a  del 26) 
y 18 de Septiembre de 1935 (G a c e t a  
del 20).

2.° En cumplimiento de lo dispues
to en el Decreto de 30 de Diciembre 
de 1935 (G a c e t a  de 1.° de Enero ps 
sado), las Facultades a quienes corres
ponden formularán y remitirán a este 
Departamento ministerial, dentro de 
los quince días siguientes al de la pu
blicación de la presente Orden en la 
Ga c e t a  de  M a d r id , sus propuestas

para Jueces y suplentes respectivos 
del Tribunal que ha de juzgar estas 
oposiciones, e igualmente el Consejo 
Nacional de Cultura dará cumplimien
to a la regla 1.a, artículo 1.°, del De
creto últimamente referido.

3.° De conformidad con lo precep
tuado en la Orden de 25 de Enero del 
año en curso (G a c e t a  del 1.° de Fe 
brero), la fecha del comienzo de estas 
oposiciones será la de 25 de Junio 
de 1936.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 5 de 
Febrero de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: El apartado 1.° de la 
Orden de 3 de Mayo de 1935, en ar
monía con lo dispuesto en el artículo 
118 del Reglamento de Escuelas Nor
males, circunscribe el derecho a to
mar parte en el concurso-oposición a 
Direcciones de Escuelas graduadas 
anejas a aquellos Maestros que desem
peñan en propiedad Direcciones de 
Escuelas graduadas de seis o más gra
dos y a cuantos hayan aprobado opo
siciones a plazas de Direcciones de 
graduadas.

No es conveniente a la enseñanza 
esta excesiva limitación en los que a 
tales plazas pueden aspirar, y pai 
obviar las dificultades que ello oca
siona,

Este Ministerio ha resuelto que el 
apartado 1.° de la Orden de 3 de 
Mayo de 1935 quede redactado en la 
siguiente forma:

wLa provisión de las Direcciones de 
Escuelas graduadas, anejas a las Nor
males, se hará en lo sucesivo por con
curso-oposición.

Podrán tomar parte en el mismo los 
Maestros que desempeñen en propie
dad Direcciones de Escuelas gradua
das de seis o más Secciones, los que 
hayan aprobado oposiciones a plazas 
de Directores de graduadas, los que 
cuenten más de dos años de servi
cios en propiedad en Direcciones de 
graduadas de menos de seis grados, y 
quienes hayan servido más de cinco 
años como propietarios Secciones de 
graduadas.”

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Fe
brero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta que, 
con fecha 20 de Enero actual, formu

la V. E. ante este Ministerio, como 
Presidente del Patronato Nacional de 
Las Hurdes, de acuerdo con lo que 
preceptúa el artículo 5.° del Decreto 
Presidencial de 6 de Febrero de 1934 
(Ga c e t a  del 7) y  el 1.° de la Orden 
aclaratoria del Ministerio de Instruc
ción pública de 15 del corriente Ene
ro (G a c e t a  del 18):

Vistas también l a s  resoluciones 
adoptadas por la Junta de Patronato 
y las razones pedagógicas en que el 
excelentísimo señor Ministro de Tra
bajo, Sanidad y Previsión apoya su 
mencionada propuesta, formulada pa
ra su aprobación por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que D. Santos Sánchez Marín 

y Paniagua, Maestro incluido en la lis
ta oficial de interinos de la provincia 
de Cáceres, pase a desempeñar como 
tal Maestro interino la Escuela vacan
te de niños en Nuñomoral ('Cáceres, 
Hurdes extremeñas).

2.° Que D. Nazario Domingo Olive
ra del Río, Maestro incluido en la lis
ta oficial de interinos de la provincia 
de Cáceres, pase a desempeñar como 
tal Maestro interino la Escuela unita
ria de niños vacante en la factoría 
de Los Angeles (Caminomorisco, Cá
ceres, Hurdes extremeñas).

3.° Que doña Adela Peromingo 
Cortés, Maestra incluida en la lista 
oficial de interinas de la provincia de 
Cáceres, pase a desempeñar com o tal 
Maestra interina la Escuela unitaria 
de niñas vacante en Ladrillar (Cáce
res, Hurdes extremeñas).

4.° Que doña Victoria Gomes de 
las Heras y Olivera, Maestra incluida 
en la lista oficial de interinas en la 
provincia de Toledo, pase a desem
peñar como tal Maestra interina la 
Escuela unitaria de niñas vacante en 
Casares (Cáceres, Hurdes extreme
ñas); y

5.° Que los mencionados Maestros, 
mientras permanezcan afectos a la re
ferida Misión pedagógica, queden so
metidos a las obligaciones y benefi
ciados con los derechos que expresa
mente señalan la Orden de ese Minis
terio fecha 15 de Enero de 1936 y 
sus concordantes.

Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  a efectos del artículo 68 de 
la ley Electoral vigente.

Lo que me honro en comunicar 
a V. E. a los efectos oportunos. Ma
drid, 4 de Febrero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señores Ministro de Trabajo, Sanidad
y  Previsión y Presidente del Patro
nato Nacional de Las Hurdes.



1220 9 Febrero 1936 Gaceta de Madrid. —Núm. 40
I lmo. S r .: Al resolver con carácte r 

definitivo, po r Orden m inisterial de 
15 de los corrientes (G a c e t a  del 18), 
las reclam aciones presentadas contra  
la adjudicación provisional de Escue
las por concurso general de traslado, 
se han deslizado algunos errores, ad 
vertidos p o r la A dm inistración, que 
se hace preciso corregir, al objeto de 
que los M aestros a quienes puedan 
afectar aquéllos no sufran los perju i
cios consiguientes, de los cuales no 
son ellos los responsables.

A tendiendo a las razones indicadas, 
Este M inisterio ha tenido a bien 

disponer, como com plem ento a la dis
posición citada, lo que sigue: 

il.° Que se nom bre a D. Esteban 
Rodríguez Sanz, Maestro de Cervera 
de la Cañada (Zaragoza), núm ero 
5.566 del Escalafón, con 44,26 de ser
vicios, para  la vacante núm ero 2.28i2i, 
5, Frescano, Frescano, un itaria , Z ara
goza, cuya vacante quedó sin proveer 
al ser estim ada por la Orden m inis
terial citada la reclam ación p roduci
da por D. M anuel Ayerbe Jim énez, 
que había sido propuesto para  dicha 
Escuela; y

2.° Que por la Sección adm in istra
tiva de P rim era  enseñanza de Zarago
za se extienda la oportuna diligencia 
en el título adm inistrativo  a su p re 
sentación por el interesado, quien se 
posesionará de su nuevo destino den
tro de los tre in ta  días siguientes a la 
publicación de la presente Orden, y 
esta fecha de posesión servirá de base 
al cómputo de servicios en exceden
cias o sucesivos cam bios de Escuela 
por cualquier turno  o form a.

Lo que se hace público en l a  G a 
c e t a  d e  M a d r i d  a efectos del artículo  
68 de la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 29 de E ne
ro de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señores D irector general y Jefe de la 

Sección adm inistrativa de P rim era
enseñanza de ¡Zaraffnza.

Ilmo. S r .: Con motivo del falleci
miento, ocurrido el 29 de J§nero p ró 
ximo pasado, del Catedrático de la 
Facultad de M edicina de G ranada 
D. Ferm ín Garrido Quintana, que figu
raba en la Sección cuarta del Escala
fón, ,

Este M inisterio ha resuelto que se 
concedan los ascensos reglam entarios 
con la antigüedad del día siguiente al 
que ocasiona este movimiento de es
calas, pasando a la Sección cuarta  del 
referido  Escalafón, y con el sueldo 
anual de 13.000 pesetas, D. Isidro  Bea

to Sala, Catedrático de la U niversidad 
de Salam anca; a la quinta, y sueldo 
anual de 12.000 pesetas y 1.000 más 
de aumento, según el artículo 236 de 
la Ley de 9 de Septiem bre de 1857, 
D. Daniel M arín Tuyos, Catedrático 
de la de M adrid; a la sexta, con el 
de 11.000 pesetas anuales y ,1.000 más 
de aumento, según el citado artículo, 
D. José Estella y Bermúdez de Castro, 
Catedrático de la de M adrid; y a la 
séptima, con el de 10.000, D. L eonar
do Prieto  Castro, C atedrático  de la 
de Zaragoza.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos consiguientes. M adrid, 
3 de Febrero  de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o. S r .: Vacante en 14 de Enero 
últim o una plaza de Oficial de Admi
nistración  de segunda clase del Es
calafón técn icoadm inistrativo  de este 
D epartam ento, po r excedencia de do
ña Ju lia  Reig Llopis, afecta a la Sec
ción adm in istrativa de P rim era  ense
ñanza de Alicante,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.° Que se dé el correspondien te  
ascenso de escala, con la antigüedad 
y efectos económ icos de la fecha ci
tada, y, en su consecuencia, se nom 
b ra  a doña F rancisca  Rodríguez y Ro
dríguez, de la Sección adm in istrativa 
de P rim era  enseñanza de Gáceres, 
Oficial de A dm inistración de segunda 
clase, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, conform e al apartado  a) de 
la letra  E) del artículo  4.° del Regla
m ento de 7 de Septiem bre de 1918 y 
por haber reingresado en el servicio 
activo por O rden m in isteria l de 26 
de D iciem bre de 1935, y constar en la 
categoría de Oficial de A dm inistración 
de tercera clase con dos años, un mes 
y veintidós días de servicios.

2.® Que la resulta de 3.000 pesetas 
se adjudique a D. Rafael Collado Ro
dríguez, Oficial de A dm inistración de 
te rcera  clase, en situación de exceden
cia vo luntaria p o r Orden de 25 de 
Mayo de 1934, que ha solicitado su 
reingreso en 4 de D iciem bre últim o 
y al que corresponde dicho sueldo 
tran scu rrid o  un mes desde la fecha 
en que fué inscrita  su instancia, se
gún lo p revenido  en el párrafo  segun
do deí artículo 41 del referido  Regla
m ento; debiendo p resta r sus serv i
cios en la  Secretaría general de la 
U niversidad de Zaragoza; publicándo
se esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id

a los efectos del artículo 68 de la ley 
Electoral.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 7 de Fe* 
brero  de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado nom brar, en v irtud  de concurso 
de traslado, a D. Isaías Ignacio Gonzá
lez Cobos Profesor especial de F ran 
cés en la Escuela Normal del Magis
terio prim ario de León, por ser el 
único concurrente al concurso anun
ciado con fecha 3 de Enero último y 
reunir las condiciones exigidas por la  
convocatoria.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Fe
brero de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE 

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
adm inistrativo incoado por D. Helio- 
doro de Castro Pérez, contra Real o r
den de 9 de Julio de 1929, la Sala cuar
ta del T ribunal Supremo ha dictado 
sentencia con fecha 14 de Diciembre 
último, cuyo fallo, copiado al pie de la 
letra, dice así:

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ra l del Estado de la demanda in te r
puesta p o r D. Heliodoro de Castro 
Pérez, contra la Real orden de 9 de 
Julio de 1929, del Ministerio de Ins
trucción pública, que declaramos firme 
y subsistente.”

Este Ministerio ha dispuesto que se 
dé cumplimiento a referida sentencia 
en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 5 de 
Febrero de 1936.

p . D»,
GREGORIO FRAILE 

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.
I lmo. S r .: Vista las copias de las 

actas juradas reglam entarias rem iti
das a este M inisterio para  la creación 
defin itiva de las Escuelas nacionales 
g raduadas o am pliación de Secciones 
en las ya existentes, que con carác
ter provisional fueron concedidas a 
los A yuntam ientos que se detallan en 
la adjunta relación ; y 

T eniendo en cuenta lo prevenido 
en las respectivas O rdenes de creación 
provisional,



Gaceta de Madrid.—Núm. 40 9 Febrero 1936 1221
E ste M inisterio ha resuelto:
1.° Que se consideren  creadas con  

carácter d efin itivo  las plazas de Maes
tros y  M aestras de Sección  con des
tino a las E scuelas graduadas que se 
citan y figuran en la relación  que se 
acom paña; y

2 .° Que por quien corresponda, en  
los térm inos reglam entarios, se pro
ceda al nom bram iento de los D irecto 
res y  M aestros de Sección  con des
tino a las plazas que d efin itivam en 
te se crean en virtud de esta d isp o 
s ic ión .

Lo digo a Y. I. para su co n o cim ien 
to y demás efectos. M adrid, 31 de 
Enero de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE  

Señor D irector general de Prim era  
enseñanza.

R E L A C IO N  de las Escuelas Nacionales Graduadas, creadas definitivamente, a q u e se refiere la O rden

de fecha 3 1  de Enero de 1 9 3 6 .

§3 s> ©>-i• O
! í•
! o :

AYUNTAMIENTO PROVINCIA ESCUELA NACIONAL 
GRADUADA DE

SECCIONES Remunera
COMO SE HACE LA CREACION

DEFINITIVA
N úmero delas que ha de constar a Graduada

Número 
de las que 

se crean

ciones a los 
Directores

Pesetas

l Alava ...* ................ Alava ................. N iñas, aneja a la 
Norm al del Ma
gisterio .............. 6 4 » A m pliación de dos S ecciones. 

A base de dos unitarias.9 Alm ansa ................. A lbacete ........... N iños ...................... 3 1 150
Q Idem  ........................ Idem  .................. N iñas ........ .............. 3 1 150 Idem .

Lerm a .................... Burgos .............. N iñ os ............. ......... 4 1 » A m pliación  de una Sección . 
Idem .
A base de dos unitarias.

Idem  ........ . Idem  .................. N iñas ...................... 4 1 »
6 Q uintanar de la  

Sierra ................. Idem  .................. N iñ os ...................... 4 2 1007 Idem  ..................... Idem  .................. N iñas ........ .............. 6 3 100 A base de dos unitarias (dos
0 Cuacos ................... Céceres ............ N iñ os ...................... 3 1 100

grados serán de párvu los). 
A base de dos unitarias.0Q Idem  ...................... Idem  .................. N iñas ....................... 3 1 100 Idem .y Ubrique ................. Cádiz ................. N iñ as ........ .............. 3 » 125 A base de las unitarias núm e10 

11 Ciudad R eal.......... Ciudad R eal... N iñ os ...................... 5 250250
»125125
100
100

ros 1, 2 y  3. N ueva creación .
ií> Idem ........... . ........... Idem  . . . e. .......... N iñ as ........ .............. O5

8
4

42
A base de una de párvulos.

Olot ......................... Gerona ............. N iñ os ........... .......... A m pliación  de dos Seccion es. A base de dos unitarias.1014 A lb u ñ o l .......... Granada ........... N iñ os ...................... 2
15 Ideim ...... » .... Idem  .................. N iñas ........ .............. 4 2 Idem.
16 Camarasa L érida .............. N iñ os ...................... 3 1 Idem .
17 Idem  ..................... Idem  .................. N iñas ........ .............. 3 1 Idem .
18 Meco ................... M adrid . . . . . . . . . M ixta (dos grados de Maestro y 

uno de Maees- 
tra) ..................... 3 100 A base de las tres existentes.

10 Vicálvaro ............... Idem  ................ . M ixta núm ero 1I V

20 Idem  ................. . Idem  ..................
(ídem ) ................

Mixta núm ero 2
3 » 150 Idem .

21 L agunilla ........ ,.... Salam anca

(dos grados de n iñ os y tres de 
niñas) ...... .........

N iñ os ......................
5
3

3
11

150
100
100

A base de la de n iños núm ero 3 y niñas núm ero 2 .
A base de dos unitarias.

22 1 Idem ........................ Idem  .................. N iñas ........ .............. 3 Idem .
23 Santa Cruz de T enerife  ................. T enerife ........... N iñas, barrio de

Duggi .................N iñ os, “Joaquín
Costa” ......... ....

N iñas, barrio Ele-jalde ....................
N iñ os, ídem...... .

24 O nteniente ............ V alencia ..........
6 5 350 Idem .

25 Easauri ................... V izcaya ........ .
5 1 » Ampliación de une ívmción.

26 Idem  .................. ... Idem  ..................
3
3 2

2
125
125

A base de 1—  
Idem .

TnTAi.P'S 47 2.975

M adrid, 31 de E nero de 1936.

I lmo. S r .: V isto el ex p ed ien te in 
coado por el A yuntam iento de San 
Salvador del Valle (V izcaya), so lic i
tando su bven ción  del Estado para  
construir directam ente en los barrios  
denom inados de Zaballa, E lguero y  
Arboleda, un ed ificio  en cada uno de

ellos, con destino a dos E scuelas u n i
tarias, para n iños y niñas, con arre
glo a los proyectos redactados por el 
A rquitecto D. Ism ael Gorostiza: 

Resultando que la Oficina técn ica  
de Construcción de E scuelas ha in 

form ado favorablem ente d ich os p ro
yectos :

C onsiderando que, según establece  
el artículo 16 del D ecreto  de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con 
ceder su b ven cion es a los A yuntam ien
tos que construyan ed ificios co n  des^
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tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada Escuela unitaria, abo
nándose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se aprueben los proyectos, 
redactados por el Arquitecto D. Is
mael Gorostiza, para la construcción 
por el Ayuntamiento de San Salvador 
del Valle (Vizcaya), de tres edificios, 
uno en cada uno de los barrios de 
Zaballa, Elguero y Arboleda, con des
tino a dos Escuelas unitarias, para 
niños y niñas; y  

2».° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 60.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Febrero 
de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

MINISTERIO BE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do para determinar si procede aplicar 
al Cuerpo de Torréros de Faros el 
Decreto de 28 de Septiembre último, 
dictado en cumplimiento de la ley de 
Restricciones de 1.° de Agosto an
terior:

Considerando que las necesidades del 
servicio exigen una constante vigilan
cia en los Faros, por depender del per
sonal encargado de los mismos la se
guridad de la navegación:

Considerando que la plantilla actual 
se halla fijada para atender en todo 
momento al servicio, sin que sea dable 
someterla a una amortización que no 
podría llevarse a efecto sin grave de
trimento del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Intervención general 
de la Administración del Estado, ha 
resuelto declarar que no procede lle
var a cabo amortización alguna, ni, por 
tanto, mejora de plantilla en el Cuer
po de Torreros de Faros.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 31 de Enero 
de 1936.

CIRILO DEL RIO
Señor Subsecretario de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
Zamora, proponiendo que el Ingeniero 
eventual D. José Sánchez Corral y del 
Río deje de formar parte de la Co
misión nombrada para el estudio y re
dacción de proyectos de carreteras de 
la citada provincia, por haber termi
nado su cometido en ella,

Este Ministerio ha resuelto que el 
mencionado Ingeniero eventual se rein
tegre a su servicio en la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir 
a que está afecto, cesando, por tanto, 
en la mencionada Comisión, para la 
que fué nombrado por Orden ministe
rial de 22 de Febrero último.

Lo digo a V. I. ¡para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Ene
ro de 1936.

p. d .,
F. CASTILLEJO

Señor Subsecretario de Obras públicas.

Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  a los efectos del artículo 68 
de la vigente ley Electoral.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de 
Ayudante eventual en las Jefaturas 
de construcciones de ferrocarriles, por 
pase a otro cargo del que la desem
peñaba, y siendo conveniente su pro
visión para atender a urgentes necesi
dades del servicio, según expresa el 
Ingeniero Jefe de la segunda Jefatura 
de ferrocarriles,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para ocupar dicha plaza en la referi
da segunda Jefatura a D. Agustín Uri- 
be Acuña, que se halla en expectativa 
de ingreso en el Cuerpo de Ayudantes 
de Obras públicas, debiendo percibir 
5.000 pesetas de sueldo anual, con car
go al capítulo 1.°, artículo 1.°, grupo 11, 
concepto 1.°, del presupuesto vigente de 
este Departamento; publicándose este 
nombramiento en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id , en cumplimiento del artículo 6c 
de la vigente ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Febrero 
de 1936.

CIRILO DEL RIO 
Señor Subsecretario de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Nombrado por Orden mi
nisterial de 20 de Enero último Inge
niero tercero del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos D. Enrique Friend 
de Toledo, que presta sus servicios 
como Ingeniero eventual en la prime
ra Jefatura de Estudios y Construc
ciones de Ferrocarriles:

Vista la propuesta del mencionado 
Ingeniero Jefe de la referida Jefatu
ra, interesando se le confirme en la 
misma,

Este Ministerio, estimando absoluta
mente necesarios los servicios de este 
Ingeniero en la referida Jefatura, para 
atender debidamente al mejor servicio, 
y de acuerdo con lo prevenido en la 
Orden ministerial de 27 de Enero 
de 1934, ha resuelto ratifica¿fje en el 
expresado destino y, por tanto, dispo
ner quede afecto a la plantilla de la 
referida Jefatura el citado Ingeniero 
tercero del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, D. Enrique Friend de 
Toledo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Febrero 
de 1936.

CIRILO DEL RIO 
Señor Subsecretario de Obras públicas.

Lo que se publica en la G a c e t a  de  
M a d r id  a los efectos del artículo 68 
de la vigente ley Electoral.

Ilmo. Sr.: En atención a los impor
tantes trabajos que en la actualidad 
están >a cargo de la Delegación de los 
Servicios Hidráulicos del Guadiana y 
la conveniencia de su más rápida ter
minación, hace preciso el destino a ella 
de uno de los Ingenieros eventuales 
existentes que pueda auxiliar estos tra
bajos, y en su consecuencia, i

Este Ministerio, de conformidad con ! 
lo establecido en la Orden ministerial 
de 27 de Enero de 1934, ha resuelto 
que el Ingeniero del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos D. Francisco 
Elvira Montero, afecto como Ingenie
ro eventual a la Confederación Hidro
gráfica del Duero, pase a prestar sus 
servicios con igual carácter a la Dele
gación de los Servicios Hidráulicos del 
Guadiana; publicándose esta resolu
ción en la Ga c e t a  d e  M a d r id  a los 
efectos prevenidos en el artículo 68 de 
la vigente ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 22 de Enero 
de 1936.

CIRILO DEL RIO 
Señor Subsecretario de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de In
geniero eventual en la primera Jefa
tura de Estudios y Construcciones de 
Ferrocarriles, por haber sido nombra
do Ingeniero tercero el que la desem
peñaba,

Este Ministerio, estimando absoluta
mente necesario proceder a su inme
diata provisión para atender debida
mente al mejor servicio, ha resuelto 
nombrar para desempeñar dicho car
go al Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos, en expectación de ingreso 
en el referido Cuerpo, D. Pascual Lo
renzo Ochando, con el sueldo anual de
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6.000 pesetas, que le serán abonadas 
con cargo al capítulo primero, artícu
lo 1.°, grupo 27, concepto primero, del 
presupuesto vigente de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Febrero 
de 1936,

CIRILO DEL RIO 
Señor Subsecretario de Obras públicas.

Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  a los efectos del artículo 68 de la vigente ley Electoral.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do en cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 8.° del Decreto de 28 de 
Septiembre de 1935, para llevar a 
cabo la amortización de funcionarios 
en el Escalafón del Cuerpo de Deli
neantes de Obras públicas, y la corres
pondiente amortización de su plantilla, 
aplicando a la mejora de ésta el im
porte de la mitad de la economía que 
con ella se consigue:

Resultando que en el Cuerpo de que 
se trata, se amortiza el 15,44 por 100 
de sus funcionarios, con arreglo al De
creto de 28 de Septiembre próximo 
pasado, efectuada en la última clase, 
cuyos haberes suman 84.000 pesetas, 
de las que se destinan 42.000 pesetas 
a producir una disminución efectiva 
en los gastos públicos y otra cantidad 
igual a mejora de su actual plantilla:

Considerando que la distribución de 
la mejora, que asciende a 12.000 pese
tas, se practica aplicando los precep
tos de la Orden ministerial de 28 de 
Noviembre último, dando por resultado 
la plantilla mejorada que figura en el 
cuadro adjunto, en la que no quedan 
funcionarios en la clase de Jefes de 
Administración de tercera clase, y te
niendo en cuenta lo anormal del caso, 
se pasan a dicha cíase dos funciona
rios de la superior, lo que se compen
sa con ascenso a ella de un funciona
rio, solución que es la más equitativa 
y no perjudica los intereses del Te
soro,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por l a ; Intervención gene
ral de la Administración del Estado, 
ha tenido a bien aprobar la citada 
plantilla del Cuerpo de Delineantes de 
Obras públicas que se detalla en el 
tcuadro adjunto, y que, conforme a la 
regla 3.a del artículo 1.° de la Ley de 
1.° de Agosto de 1935, se publica, en 
unión de la presente Orden, en la Ga
c e ta  d e  M a d r id .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Ene
ro de 1936.

CIRILO DEL RIO 
Señor Subsecretario de Obras públicas.
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Lo que digo a Y. I. a los efectos opor

tunos. Madrid, 7 de Febrero de 1936.
P. D.,

J. LOPEZ VARELA
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

Ilmo. Sr.: Al hacerse la designación 
de las representaciones para actuar en 
nombre de las partes demandadas, de 
conformidad con el artículo 3.° del Re
glamento de procedimiento contencio
so de los Jurados mixtos, y especial
mente ante los de Transportes maríti
mos, bien el Central, menores o los de 
carga y descarga, han surgido dudas 
respecto de qué ha de entenderse por 
persona de la misma profesión del de
mandado cuando éste es el propieta
rio del buque; y

Considerando que concediendo de
recho para la elección de representan
tes de dichos organismos a las Asocia
ciones de Navieros, es lógico inferir 
que tanto el propietario del buque co
mo el naviero que lo representa han 
de entenderse personas capaces de lle
var la representación de la propiedad 
del buque demandado, doctrina que 
más se afirma en contemplación de lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 586 del Código de Comercio, 
en el cual define lo que se entiende 
por naviero, determinando que es la 
persona encargada de avituallar o re
presentar el buque en el puerto en que 
se halle, y teniendo en cuenta estos 
preceptos legales, que rigen para todo 
el com ercio marítimo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, a los efectos de la representa
ción de los propietarios de buques an
te los Jurados mixtos, y de acuerdo 
con lo prevenido en el artículo 3.° del 
Reglamento de procedimiento conten
cioso de dichos organismos, que Ha
brá de entenderse por persona de la 
misma profesión que el demandado, 
cuando éste sea el propietario del bu
que, el naviero representante del bar
co, de acuerdo con las prevenciones 
del artículo 586 del Código de Comer
cio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Febre
ro de 1936.

p. d„
J. LOPEZ VARELA

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de 24 de 
Enero último aprobatoria de la planti
lla del personal técnico-administrativo 
de esa Subsecretaría, dictada en apli*

cación del artículo 7.° del Decreto de 
28 de Septiembre de 1935:

Resultando que, en virtud de la apli
cación de la expresada Orden, deben 
ser ascendidos: D. Adolfo Rodríguez 
Vargas, Jefe de Negociado de segunda 
clase, con destino en la Dirección de 
Sanidad exterior, de Barcelona, a la 
de Jefe de Negociado de primera, con 
el haber anual de 8.000 pesetas; don 
Bartolomé Noguera Balsalobre, Jefe de 
Negociado de tercera clase, con desti
no en la Dirección de Sanidad exte
rior, de Cartagena, a la de ídem id. de 
segunda, con el ídem de 7.000 pesetas; 
D. Ildefonso Zabaleta Corta, Oficial de 
primera clase, con destino en la Direc
ción de Sanidad exterior, de Las Pal
mas, a la categoría y clase de Jefe de 
Negociado de tercera, con el ídem de
6.000 pesetas; doña Josefina Borra Ba- 
rasoain y D. Francisco Cañellas Domé- 
nech, Oficiales de segunda clase, con 
destino en esa Subsecretaría, a la de 
Oficiales de primera, con el ídem de
5.000 pesetas, y a doña Ana Gil Caña- 
maque y a D. José Antonio García 
Asensio, Oficiales de tercera clase, con 
destino, asimismo, en esa Subsecreta
ría, la primera y en la Dirección de 
Sanidad exterior, de Burriana, el se
gundo, a la de Oficiales de segunda, 
con el haber de 4.000 pesetas:

Considerando que los ascensos de 
que se trata se hacen con arreglo a 
normas estrictamente reglamentarias y 
en aplicación de preceptos legales, lo 
que les da un carácter de absoluto au
tomatismo, y que, por tanto, se en
cuentran, por la legitimidad de su cau
sa, comprendidos en la excepción es
tablecida en el artículo 68 de la ley 
Electoral vigente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar los expresados ascensos de los 
funcionarios técnico - administrativos 
de esa Subsecretaría, los cuales perci
birán sus haberes con cargo al capí
tulo 1.°, artículo 1.°, grupo 18, concep
tos 6.° y 7.°, sección novena, del pre
supuesto vigente, quedando confirma
dos en los expresados destinos y en
tendiéndose que la efectividad de los 
mencionados ascensos será la de 1.° de 
Enero próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 5 de F'ebrero de 
1936.

P. D.,
S. RUESTA

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la plaza de 
Médico forense, vacante por defunción 
de D. Manuel Carballido, en el Juzga

do de instrucción de Padrón, de cate
goría de ascenso, anunciada al turno 
de traslación, establecido en el artícu
lo 10 del Decreto de 17 de Junio de 
1933, modificado por el de 29 de Agos
to de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Esteban 
Padilla Lázaro, único concursante y 
Médico forense del Juzgado de ins
trucción de Guernica.

Lo que digo a V. E. para su con o
cimiento y efectos consiguientes, pu
blicándose en la Ga c e ta  por ser nom
bramiento automático de los que no 
afectan a las prohibiciones del artícu
lo 68 de la ley Electoral de 1907. Ma
drid, 7 de Febrero de 1936.

P. D.,
MARCELINO RICO

Señor Presidente de la Audiencia te
rritorial de La Coruña.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. S r.: Habiendo tenido que tras

ladarse a Londres para tomar pose
sión de su cargo de Agregado comer
cial a la Embajada de España en aque
lla capital, D. Daniel Fernández Shaw, 
que formaba parte de la Comisión de
signada para llevar a cabo negociacio
nes comerciales con el Canadá, de 
acuerdo con la propuesta de la Comi
sión interministerial de Comercio Ex
terior del 3 del corriente mes, publi
cada en la Gac eta  del 26 siguiente, ha 
sido necesario modificar la constitu
ción de la referida Delegación, nom
brándose para sustituir al Sr. Fernán
dez Shaw a D. Manuel Orbea Biar- 
deau.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Enero de 1936.

P. D.,
VICENTE LAMBÍES

Señor Director general de Comercio y
Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 
propuesto por esa Dirección general, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se traslade a iParís en com i
sión del servicio, que no podrá exce
der de doce días, el Arquitecto de los 
Servicios de este Departamento don 
Mariano Garrigues y Díaz Cañavate, 
con el fin de que, con todo detalle, 
pueda informar, de acuerdo con la 
oficina Comercial, de lo que ha ser el
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contenido de la Exposión “ Arte y Téc
nica de la Vida Moderna” , a los efec
tos de la organización de la posible 
concurrencia oficial de España a di
cho Certamen; debiendo percibir las 
dietas, viáticos y gastos de locom oción 
reglamentarios, con icargo a los cré
ditos correspondientes del vigente pre
supuesto de gastos,

Madrid, 28 de Enero de 1936.

ALVAREZ MENDIZABAL

Señor Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.
Lo que se hace público en cumpli

miento del apartado tercero del ar
tículo 68 de la ley Electoral.

Vista la propuesta del Instituto de 
Cerealicultura, consistente en difundir 
entre los agricultores diferentes varie
dades de maíz cultivadas por los co 
operadores del Organismo m encio
nado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el servicio de que se trata 
se realice obedeciendo a las normas 
que siguen:

1.a Los agricultores que deseen en
sayar las variedades de maíz que se 
indican a continuación, lo solicitarán 
de esa D irección general, expresando 
claramente su nombre, dom icilio y es
tación del ferrocarril más próxima.

2.a A cada, agricultor se podrán 
servir 10 kilogramos de una variedad 
de maíz.

3.a Las facturaciones se efectuarán 
en gran velocidad, siendo de cuenta 
del peticionario los portes correspon
dientes.

4.a Previo informe del Instituto de 
Cerealicultura se acordará por esa D i
rección general las peticiones que de
ban atenderse.

5.a El total de pedidos de adqui
sición de maíz no podrá exceder de 
25.750 kilogramos, y se adquirirán de 
los agricultores cooperadores del Ins
tituto de Cerealicultura pagándose a 
57,40 pesetas los 100 kilogramos.

Serán de obligación del cooperador 
las operaciones de ensacado, cosido y 
facturación al punto de destino.

6.a La recepción del maíz que se 
adquiera correrá a cargo del personal 
del Instituto de Cerealicultura.

7.a Las características de los maí
ces a difundir y las zonas españolas 
para las que se aconseja, son las si
guientes :

Goldcn Dent.— Propio para regadío 
en Andalucía y de finalidad forrajera. 
De ciclo muy largo.

Yodent.— Secano y regadío en An
dalucía, talla alta y resistente; ama
rillo diente; finalidad granos.

Retoño.— Secano en Andalucía, poca 
talla, pero corpulenta; gran produc
ción, amarillo liso; finalidad grano.

Sirver King.— Secano y regadío en 
Andalucía, regadío en 'Castilla y Ara
gón; talla alta y gran producción; 
blanco diente, grano profundo; finali
dad grano.

Virginia.— De las mismas caracterís
ticas que el anterior; amarillo diente; 
grano profundo; finalidad grano.

Amarillo de Jerez.— Secano len An
dalucía; amarillo; finalidad grano.

Succi.— Secanos frescos de Castilla, 
Norte y Noroeste de España; talla me
diana, amarillo liso; ciclo vegetativo 
de ciento a ciento diez días.

Falconer.— Igual al anterior; Ama
rillo semi-diente; ciclo vegetativo de 
noventa* a cien días.

Pioner.— Las mismas características 
que los dos anteriores blanco diente; ci
clo vegetativo de noventa a cien días.

Madrid, 4 de Febrero de 1936.
ALVAREZ MENDIZABAL

Señor Director general de Agricultu
ra, Montes y Ganadería.

ADMINISTRACION CENTRAL

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

JUNTA CENTRAL DEL CENSO
CIRCULAR

Vista la exposición suscrita por 
siete Presidentes de Mesas electorales 
de Madrid, pidiendo a esta Junta Cen
tral que con el fin de que reine el mis
mo criterio en todas las Secciones 
electorales se resuelva la duda de si 
a los Guardias de Asalto y Seguridad 
que figuran en las listas electorales y 
no estén incluidos en las de exclusión 
debe permitírseles que voten; y vistas 
también las exposiciones de Agrupa
ciones y Federaciones socialistas de 
varias provincias solicitando que an
tes de las elecciones convocadas para 
el día 16 se dicte una disposición con 
carácter general sobre el mismo asun
to; y

Considerando que el artículo 42 de 
la ley Electoral determina que el de
recho a votar se acredita únicamente 
por la inscripción en los ejemplares 
certificados de las listas del Censo y, 
por tanto, que tienen derecho a emitir 
su voto todos los que consten inscritos 
en ellas, con la excepción consignada 
en el artículo 1.° de que no podrán 
votar las clases e individuos de tropa 
que sirvan en los Ejércitos de mar y 
tierra, mientras se hallen en filas, así 
como los que se encuentren en condi
ciones semejantes dentro de otros 
Cuerpos o Institutos armados depen
dientes del Estado, de la Provincia o 
del Municipio, siempre que estén suje
tos a la disciplina militar, todos los 
cuales, mientras se hallen en activo, 
tienen suspendido el derecho al voto,

que vuelven a recuperar una vez dejen 
de estar en filas:

Considerando que el artículo 19 de 
la propia Ley preceptúa que publican 
da la convocatoria de una elección, 
los Presidentes de las Juntas munici
pales pondrán a disposición de las 
Mesas electorales, antes de que éstas * 
se constituyan, entre otros documen- f
tos, las certificaciones de los incapaci- [
tados o suspensos en el ejercicio del !
derecho de sufragio, los cuales no ten
drán derecho a votar:

Considerando, por tanto, que todos r
los electores que figuren en la lista de 
cada Colegio y no estén comprendidos j
en las certificaciones de incapacita- |
dos o suspensos, pueden y deben vo- !
tar, y que incurre en responsabilidad *
penal todo el que de cualquier modo j
impida o dificulte que un elector ejer
cite sus derechos o cumpla sus debe
res:

Considerando que la interpretación 
auténtica del artículo 1.° de la Ley es- ¡
tá en la sesión celebrada por el Con- !
greso de los Diputados del día 24 de j
Junio de 1907, en la que, al discutir- I
se la ley Electoral vigente, se expuso ¡
por la Comisión que “ por fuerza ar- |
mada se entiende la que está sometida 
ppr modo más o menos preciso o más 
o menos directo a la disciplina mili
tar; y refiriéndose a ella, sólo quedan 
fuera de la suspensión del voto todos i

aquellos elementos que circunstancial- I
mente pudieran ser armados, pero ¡
que no tuvieran este carácter esencial
mente militar, que es a lo que el ar- ! 
tículo se refiere” :

Considerando que el Reglamento or
gánico de la Policía gubernativa, apro
bado por Real decreto de 25 de No
viembre de 1930, actualmente en vi
gor, preceptúa en su artículo 5.° que 
el Cuerpo de Seguridad es de carácter 
civil, y sólo deberá regirse por nor
mas militares en su instrucción y dis
ciplina interna, estado sus clases e in
dividuos de tropa sometidos al Có
digo de Justicia Militar únicamente 
en lo referente a la subordinación de
bida a los Jefes y Oficiales de la Cor
poración; que el artículo 589 del pro
pio Reglamento determina que el 
Cuerpo de Seguridad es esencialmen
te civil, del que su Jefe único y direc
to es el Director general de Seguridad, 
y queda militarizado para los efectos 
de subordinación y disciplina inte- j
rior; añadiendo el 594 que esta mili- j
tarización del Cuerpo, a los efectos i
de subordinación y disciplina, no pa
sa de los límites de la Corporación, y 
el 625 que cuantos delitos comunes 
se cometan por funcionarios del Cuer
po de Seguridad, tanto en actos del 
servicio como fuera de él, serán juz
gados por la jurisdicción ordinaria 
como incursos en el Código penal vi
gente, todo lo que no deja lugar a 
dudas de que el Cuerpo de Seguridad 
no está sujeto a la disciplina militar: 

Considerando que viene a robuste
cer la anterior afirmación de que los 
Guardias de Seguridad no están suje
tos a la disciplina militar el hecho de 
que, a diferencia de lo que sucede con 
los individuos de la Guardia civil y 
Carabineros, que están exceptuados de 
proveerse de cédula personal mien
tras pertenezcan a los respectivos 
Cuerpos, los Guardias de Seguridad
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están obligados a obtenerla, y  estos 
últimos no gozan del beneficio que dis
frutan los primeros de ingresar gra
tuitamente en los Hospitales Militares 
en caso de enfermedad.

La Junta Central del Censo Elec
toral, en sesión celebrada en el día 
de hoy, ha acordado con carácter ge
neral que tienen el derecho y la obli
gación de votar todos los que figuren 
inscritos en las listas del Censo y no 
estén comprendidos en las certifica
ciones de incapacitados o suspensos 
en el ejercicio del derecho del sufra
gio; y que los Guardias de Asalto y 
de Seguridad, por no estar sujetos a 
la disciplina militar y pertenecer a 
Cuerpos esencialmente civiles, tienen 
derecho a emitir su voto en los Cole
gios en cuyas listas de electores figu
ren inscritos.

Madrid, 8 de Febrero de 1936.— El 
Presidente, Diego Medina,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SUBSECRETARIA
ESTATUTO DE CATALUÑA

Comisión Mixta.

En uso de las atribuciones conferi
das a esta Comisión mixta para la de
signación de su personal de Secreta
ría y auxiliares, en sesión de 28 de 
Enero próximo pasado fué nombrado 
Vicesecretario de la misma D. José 
María Mándoli Giró.

Lo que se publica a los efectos pre
vistos en el artículo 68 de la ley Elec
toral vigente. Madrid, 6 de Febrero de 
1936.— El Vicepresidente, F. Rodés.

MINISTERIO DE HACIENDA

: DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y DE SEGUROS

Cambio medio de cotización de e fec
tos públicos durante el mes de Ene
ro último, según los datos facilita
dos por la Junta del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
drid.
4 por 100 Interior, 79,050.
4 por 100 Exterior, 97,013.
4 por 100 Amortizable, emisión

1908, 88,087.
5 por 100 Amortizable, emisión

1926, 101,797.
5 por 100 Amortizable, emisión

1927, sin impuesto, 101,947.
5 por 100 Amortizable, emisión

1927, con impuesto, 98,484.
3 por 100 Amortizable, emisión

1928, 82,727.
4 por 100 Amortizable, emisión

1928, 98,452.
4,50 por 100 Amortizable, emisión

1928, 99,786.
5 por 100 Amortizable, emisión

1929, 101,763.
4 por 100 Amortizable, emisión

1935, 98,518.
Bonos oro de Tesorería al 4 por 100, 

265,166.

Obligaciones del Tesoro al 5 por 
100, Abril 1934, 101,934.

Idem al 4,50 por 100, Julio 1934, 
103,535.

Idem al 4,50 por 100, Noviembre 
1934, 104,419.

Idem al 4 por 100, Abril 1935, 
103, 045.

Idem al 3,50 por 100, Octubre 1935, 
101,425.

Deuda Ferroviaria al 5 por 100, 
101,261.

Idem al 4,50 por 100, 1928, 98,862.
Idem al 4,50 por 100, 1929, 98,886.
Bonos de Tesorería, Compañía del 

Norte, al 4 por 100, 100,0.35.
Idem Compañía M. Z. A., al 4 por 

100, 100,045.
Obligaciones de la Ciudad Univer

sitaria al 5 por 100, 101,883.
Cédulas del Banco Hipotecario al 

4 por 100, 95,700.
Idem al 5 por 100, 100,113.
Idem al 5,50 por 100, 104,302.
Idem al 6 por 100, 111,071.
Cédulas de Crédito local al 6 por 

10, 99,140.
Idem al 5,50 por 100, 95,361.
Idem al 5 por 100, 97,667.
Idem al 6 por 100, interprovincial, 

102 238
Idem* al 6 por 100, 1932, 104,683.
Idem al 5,50 por 100, 1932, con lo

tes, 107,716.
Idem al 5 por 100, 1935, con lotes, 

100,411.
Madrid, 7 de Febrero de 1936.— El 

Director general, Arturo Forcat,

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y títulos 
amortizados que se han remitido 
desde el 1.° hasta el día de hoy al 
Banco de España para que proceda  
a su pago.

CLASE DE DEUDA 

Cupones.
Interior 4 por 100, hasta la factura 

número 3.950.
Exterior 4 por 100, hasta la factura 

número 825.
Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 

la factura número 400.
Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac

tura número 2.275.
Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac

tura número 1.825.
Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac

tura número 825.
Idem 5 por 100, 1927, con impues

to, hasta la factura número 2.100.
Idem 5 por 100, 1927, sin impues

to, hasta la factura número 2.000.
Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 1.250.
Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 750.
Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura número 600.
Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac

tura número 825.
Idem 4 por 100, 1935, hasta la fac

tura número 1.975.
TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 11.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 135.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 180.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 62.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 11,

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 12<

DEUDA FERROVIARIA  

Cupón.

Amortizable al 5 por 100, 1925, has
ta la factura número 875.

Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta la 
factura número 125.

Idem a 4,50 por 100, 1929, hasta la 
factura número 425.

Los presentadores pueden percibir 
en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 8 de Febrero de 1936.— El 
Director general, José María Fábregas 
del Pilar,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo prevenido 

en Orden de esta fecha,
Esta Subsecretaría ha acordado se 

anuncie a oposición libre la Cátedra 
de Filología Románica de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Madrid, dotada con el haber 
anual de 8.000 pesetas y 1.000 más de 
aumento que le correspone.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes:

1.a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos, 
lo que se justificará con el certificado 
expedido por el Registro de Penados 
y Rebeldes.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad en la fecha marcada para co
menzar las oposiciones, conforme de
termina la Ley de 1.° de Mayo de 
1878; y

4.a Tener el título que exige la le
gislación vigente para el desempeño 
de la vacante, o el certificado de la 
aprobación de los ejercicios corres
pondientes al mismo, entendiéndose 
que el opositor que obtuviere Cátedra 
no podrá tomar posesión de ella sin 
la presentación del título académico 
referido.

La documentación que ha de unirse 
a la solicitud es la siguiente:

Copia del acia de nacimiento, expe
dida por las Oficinas del Registro ci
vil, legalizada y legitimada si el inte
resa no es natural de Madrid o de su 
provincia. Certificado del Registro de 
Penados y Rebeldes, y certificación 
académica personal, en la que conste 
su situación académica, de acuerdo 
con la condición 4.a de este anuncio.

Los solicitantes que pertenezcan al 
Profesorado oficial, en cualquiera de 
sus grados, quedarán relevados de la 
presentación de los referidos docu
mentos, con excepción de la copia del
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acta de nacimiento, que deben unir a 
la instancia en el caso de que dicho 
documento no obre en la Sección de 
Enseñanza Universitaria y Superior de 
este Ministerio, advirtiendo que serán 
motivo de exclusión los que no cum
plan esta condición. Además, a la ins
tancia unirán, como condición obli
gada, la hoja de servicios en la que 
constarán los datos exigidos regla
mentariamente. Dicha hoja estará re
integrada con un timbre móvil de 0,25 
pesetas, según previene la vigente ley 
del Timbre.

Los Presidentes de los Tribunales 
de oposición anunciarán en la Ga c e t a  
d e  .Ma d r id , con quince días de antici
pación, el sitio, día y hora en que 
han de presentarse los opositores, a 
fin de conocer el sistema acordado 
por el Tribunal en orden a la prácti
ca de los dos últimos ejercicios, y 
para entregar los trabajos científicos 
y exposición escrita del concepto, mé
todo, fuentes y programa sobre lo que 
han de versar las dos primeras prue
bas, con objeto de que aquellos mate
riales se encuentren a disposición de 
los Jueces y de los opositores durante 
un plazo suficiente de tiempo.

En estricto cumplimiento del artícu
lo 3.° del Reglamento de Oposiciones 
de 25 de Junio de 1931, por el que 
han de regirse los ejercicios de estas 
oposiciones, las condiciones de ad
misión expirarán al terminar el plazo 
de recepción de solicitudes, que es el 
de veinte días, según el artículo 15 del 
Decreto de 18 de Septiembre de 1935, 
y se contarán a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , exceptuando 
los festivos, y finando a las trece ho
ras del veinte día. Este plazo se am
plía en diez más para los opositores 
que residan en Canarias.

De conform idad con la Orden de 25 
de Enero próxim o pasado, los ejerci
cios de estas oposiciones darán co
mienzo el día 25 de Junio del año en 
curso. Los aspirantes deberán justifi
car ante los Tribunales respectivos, 
por ¡medio del correspondiente reci
bo, haber abonado los derechos de 
oposición, que son 75 pesetas, según 
lo dispuesto en 12 de Marzo de 1925, 
y que serán satisfechos en la Habili
tación de este Departamento ministe
rial.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
todos los Centros docentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se 
efectúe sin más que este aviso.

Madrid, 5 de Febrero de 1936.— El 
Subsecretario, Gregorio Fraile.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha acordado se 
anuncie a oposición libre la Cátedra 
de Lengua Sánscrita de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Madrid, dotada con el haber anual 
é c  8.000 pesetas y 1.000 más de au- 
Hfionto que le corresponde.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes :1.a Ser español.

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públicos, 
lo que se justificará con el certificado 
expedido por el Registro de Penados 
y Rebeldes.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad en la fecha marcada para co 
menzar las oposiciones, conforme de
termina la Ley de 1,° de Mayo de 
1878; y

4.a Tener el título que exige la le
gislación vigente para el desempeño 
de la vacante, o el certificado de la 
aprobación de los ejercicios corres
pondientes al mismo, entendiéndose 
que el opositor que obtuviere Cátedra 
no podrá tomar posesión de ella sin 
la presentación del título académico 
referido.

La documentación que ha de unirse 
a la solicitud es la siguiente:

Copia del acta de nacimiento, expe
dida por las Oficinas del Registro ci
vil, legalizada y legitimada si el inte
resa no es natural de Madrid o de su 
provincia. Certificado del Registro de 
Penados y Rebeldes, y certificación 
académica personal, en la que conste 
su situación académica, de acuerdo 
con la condición  4.a de este anuncio.

Los solicitantes que pertenezcan al 
Profesorado oficial, en cualquiera de 
sus grados, quedarán relevados de la 
presentación de los referidos docu
mentos, con excepción de la copia del 
acta de nacimiento, que deben unir a 
la instancia en el caso de que dicho 
documento no obre en la Sección de 
Enseñanza Universitaria y Superior de 
este Ministerio, advirtiendo que serán 
motivo de exclusión los que no cum
plan esta condición. Además, a la ins
tancia unirán, como condición obli
gada, la hoja de servicios, en la que 
constarán los datos exigidos regla
mentariamente. Dicha hoja estará re
integrada con un timbre móvil de 0,25 
pesetas, según previene la vigente ley 
del Timbre.

Los Presidentes de los Tribunales 
de oposición anunciarán en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , con quince días de antici
pación, el sitio, día y hora en que 
han de presentarse los opositores, a 
fin de conocer el sistema acordado 
por el Tribunal en orden a la prácti
ca de los dos últimos ejercicios, y 
para entregar los trabajos científicos 
y exposición escrita del concepto, mé
todo, fuentes y programa sobre lo que 
han de versar las dos 'primeras prue
bas, con objeto de que aquellos mate
riales se encuentren a disposición de 
los Jueces y de los opositores durante 
un plazo suficiente de tiempo.

En estricto cumplimiento del artícu
lo 3.° del Reglamento de Oposiciones 
de 25 de Junio de 1931, por el que 
han de regirse los ejercicios de estas 
oposiciones, las condiciones de ad
misión expirarán al terminar el plazo 
de recepción de solicitudes, que es el 
de veinte días, según el artículo 15 del 
Decreto de 18 de Septiembre de 1935, 
y se contarán a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , exceptuando 
los festivos, y finando a las trece ho
ras del veinte día. Este plazo se amplía 
en diez más para los opositores que 
residan en Canarias.

De conformidad con la Orden de 25 
de Enero próximo pasado, los ejerci

cios de estas oposiciones darán co
mienzo el día 25 de Junio del año en 
curso. Los aspirantes deberán justifi
car ante los Tribunales respectivos* 
por medio del correspondiente reci
bo, haber abonado los derechos de 
oposición, que son 75 pesetas, según 
lo dispuesto en 12 de Marzo de 1925, 
y que serán satisfechos en la Habili
tación de este Departamento ministe
rial.

Este anuncio deberá publicarse en, 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
todos los Centros docentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se 
efectúe sin más que este aviso.

Madrid, 5 de Febrero de 1936.— El 
Subsecretario, Gregorio Fraile.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Creadas por Ordenes ministeriales 
de 13 de Julio de 1935 (G a c e t a  
del 18) y 24 de Septiembre del mismo 
año (G a c e t a  del 1.° de Octubre si
guiente) dos plazas de Maestros y una 
de Maestra del Escalafón general del 
Magisterio primario, con destino a los 
servicios del Colegio Nacional de Sor
domudos de Madrid, y tres plazas de 
Maestros y tres de Maestras con des
tino a los servicios del Colegio de Sor
domudos de Santiago de Compostela 
(La Coruña); siendo urgente la pro
visión de las de Madrid y muy conve
niente la de las de Santiago, para que 
ínterin se organiza aquel Colegio pue
dan completar su capacitación en el 
de Madrid los Maestros designados, se 
sacan a concurso-oposición las citadas 
plazas, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 5.° del Decreto de 19 de 
Septiembre de 1933 y a las normas si
guientes:

1.a La plaza de Maestra para el Co
legio Nacional de Madrid será desti
nada a la Jefatura del internado feme
nino, y las aspirantes deberán reunir 
las circunstancias siguientes:

a) Ser Maestra nacional en activo 
servicio, excedente (habiendo solicita
do su reingreso antes de la fecha de 
esta convocatoria) o cursillista en ex
pectación de destino; de estado solte
ra, hallarse en posesión del título de 
Maestra especial de sordomudos, no 
pasar de cuarenta y .cinco años de edad 
en la fecha de la convocatoria y no 
padecer sordera, defecto físico ni en
fermedad que le impida el perfecto 
desempeño de su misión docente es
pecial; a cuyo efecto el certificado mé
dico, que deberá ser expedido por los 
Facultativos del Colegio Nacional, de
terminará de una manera concreta el 
estado de audición de los interesados.

b) Haber estado al frente de resi
dencias o internados oficiales, acredi
tándolo mediante los oportunos certi
ficados.

c) Presentar un trabajo escrito, que 
no pasará de diez cuartillas, en el que 
se conteste sucintamente a la siguiente 
cuestión: “ Concepto de las Residen
cias o Internados, especialmente para 
los sordomudos” .

Las Maestras aspirantes a esta pla
za presentarán sus instancias docu
mentadas, en el término de quince días
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naturales, en el Registro general de este Departam ento, y una vez expirado el plazo, la Dirección general de Prim era enseñanza rem itirá los expe
dientes con la relación-nom inal al Director del Colegio Nacional de Sordomudos p ara  su estudio y propuesta, quien la h ará  unipersonalm ente a este Ministerio.

La M aestra que resulte nombrada para  Jefe del Internado femenino lo será durante un curso, entendiéndose prorrogado autom áticam ente si el Director del Centro no comunicase lo contrario a este Ministerio, por estimarlo conveniente para  la vida espiritual de la Residencia, o po r renuncia de la designada.
Con independencia  del sueldo que por su Escalafón le corresponda, la Maestra nom brada perc ib irá , con cargo a los créditos destinados al sosten im iento del Colegio N acional de Sordomudos, la indem nización que se le señale en presupuestos, re s id irá  en el Colegio y d isfru tará  de m anutención y asistencia en el mismo.2.a P ara  las dos plazas de Maes

tros en el Colegio Nacional de Sordomudos, de M adrid y las tres de Maes
tros y tres de M aestras en el de Santiago de Compostela (La Coruña), los aspirantes hab rán  de re u n ir  las c ir cunstancias consignadas en el aparta 
do a) de esta convocatoria, y deberán presentar sus instancias, docum enta
das, en el Registro general de este Ministerio, en el plazo de veinte días naturales, a p a r t ir  del de la inserción  de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , acom pañando a sus instancias 
el recibo de haber abonado en la Habilitación de este D epartam ento  la cantidad de 50 pesetas, sin cuyo re quisito aquéllas no serán cursadas.Los candidatos propuestos quedarán obligados a p resta r los servicios que determ inen los horarios, y se, som eterán a lo p rescrito  en el a rtícu lo 17 del vigente Reglamento del Colegio N acional de Sordom udos. Los dos prim eros núm eros de varones quedarán afectos a este Colegio, y los restantes destinados al de Santiago; pero hasta tanto que éste no funcione, quedarán agregados al de M adrid, en prácticas de enseñanza, sin que esta agregación les conceda n inguna 
clase de derechos para  quedar en Ma
drid.Si, como resultado del concurso, los aspirantes no acreditasen m éritos suficientes, a juicio del T ribunal, éste podrá^ aco rdar la p ráctica  de los ejercicios que juzgue necesarios, dentro de la especialidad, p ara  m ejor p ro veer.El T ribunal p a ra  juzgar este concurso-oposición quedará constituido 
en la form a siguiente:

Presidente.

D. Juan Zaragüeía Bengoechea, P ro fesor de la Sección de Pedagogía en la Facultad de Filosofía y Letras.
Vocales.

iD. Jacobo Orellana G arrido, D irector del Colegio N acional de Sordom udos.
Doña Inés Alós Guzmán, Profesora 

num eraria de Cultura p rim aria  del Colegio Nacional.

Doña Dolores Sama Pérez, Profesora  num eraria  de Escuela Norm al.D. Francisco  García Almería, Maestro de Escuela N acional, en M adrid, 
y ex pensionado en el ex tran jero  para  
estud iar la enseñanza de sordom udos, Suplentes.

D. Gregorio H ernández de la H errera, P rofeso r de Escuela N orm al y D irecto r del Colegio Nacional de Ciegos.D. Anselmo Sanz López, P rofesor 
del Colegio N acional de Sordom udos.Doña E m ilia E lias H errando , P rofesora de Escuela N orm al y de Sordo
mudos.D. Virgilio Hueso M oreno, Maestro 
de las Escuelas N acionales de M adrid.Lo digo a V. S. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 5 de Febrero  de 1936.—El D irector general, 
V ictoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección 19 de este

M inisterio.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUS
TICIA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE JUSTICIA
En el Juzgado de p rim era  instancia  e instrucción de Guernica, de catego

ría  de ascenso, se ¡halla vacante, por traslado de D. Esteban Padilla, la p laza de Médico forense, que, de confor
m idad  con lo prevenido en el artículo  10 del Decreto de 17 de Jun io  de 1933, m odificado por el de 29 de Agosto de 1935, debe proveerse por traslación.Las instancias deberán tener en trada en esta D irección general de Ju sticia antes de las catorce horas del ú ltimo día del plazo de quince n a tu ra les, a contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .M adrid, 8 de Febrero de 1936.—-El D irector general, M arcelino Rico.

En el Juzgado de p rim era  instancia  e instrucción  de Morón de la F ron tera, de categoría de ascenso, se halla 
vacante, po r resu ltar desierto  el concurso de traslación, la  plaza de Médico forense, que, de conform idad con 
lo prevenido en el artículo 12 del De^ creto de 17 de Junio de 1933, debe proveerse por antigüedad.Las instancias deberán tener en tra da en esta D irección general de Justicia antes de las catorce horas del últim o día del plazo de tre in ta  n a tu rales, a contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .M adrid, 8 de Febrero de 1936.—El D irector general, M arcelino Rico.

En el Juzgado de prim era instancia  e instrucción de Valdeorras, de categoría de entrada, se halla vacante, por resu ltar desierto el concurso de traslación, la plaza de Médico forense, que, de conform idad con lo prevenido en 
el artículo 11 del D ecreto de 17 de Junio  de 1933, m odificado por el fie 7 de Enero de 1936, debe proveerse por el turno segundo de in terinos.

Las instancias deberán tener en trada en esta D irección general de Ju sticia, antes de las catorce horas del ú ltimo día del plazo de tre in ta  n a tu ra les, a contar desde la publicación de 
este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r i d  ̂M adrid, 8 de Febrero  de 1936.—E l D irector general, M arcelino Rico,

TRIBUNAL SUPREMO
S a l a  d e  G o b i e r n o

Señores: P residen te ; D. Diego María  Crehuet D. Jesús Arias de Ve- lasco, D. Mariano Gómez, D. Angel Díaz Benito, D. Demófilo de Buen, D. Manuel Pérez Rodríguez y D. José Manuel Puebla.M adrid, 4 de Febrero  de 1936.Visto el expediente de indulto  núm ero 1.522, incoado p o r acuerdo del T ribunal a favor de Ignacio Quílez 
Moreno, Valero Burillo N avarro y Gabriel Ariño Milián, penados po r la Aud iencia  de Teruel en sentencia de 3 de Enero de 1934, como responsables de un delito com prendido en el núm ero tercero  del artículo 1.° de la ley de Explosivos de 10 de Julio  de 1894, en concepto de autor el prim ero  y los o tros dos como cómplices, a las penas : al Ignacio Quílez, de catorce años, ocho meses y un día de reclusión m enor, con la accesoria de in h ab ilita ción absoluta durante el tiem po de la condena, y al Valero Burillo y Gabriel Ariño, ocho años y un d ía de p resid io  m ayor a cada uno, con la p ro p ia  accesoria de inhab ilitac ión ; que dejarán extinguidas el día 11 de Agosto de 1948 el p rim ero y el 14 de D iciem bre de 1941 los otros dos:Resultando que los reos son de veintidós y vein ticuatro  años, respectivam ente; son de buena conducta; el F iscal y el T ribunal sen tenciador creen pueden ser indultados conm utándoles las penas im puestas por o tras m enos graves, en la form a y extensión que este T ribunal estim e, y el F iscal general de la  R epública se o p o n e :

Considerando que el T ribunal sentenciador expone: que de todos los desm anes com etidos por los revolucionarios en aquella p rov incia  en Diciem bre de 1933, resu ltaron  sus autores com prendidos en la ley de Am nistía  de 24 de Abril de 1934, y aun los 
m ismos elem entos que em plearon a los reos de este proceso fueron favorecidos con d icha am nistía, de la que fueron únicam ente excluidos los igualm ente autores del delito que am paraba aquella m edida, quedando éstos exceptuados por la aplicación de la ley de Explosivos de 1894, que po r la severidad  de las sanciones que im pone ahonda más la gravedad de la d is tin ta situación de los que son en rea lidad igualm ente culpables que los am n istiados com pañeros en el m ovim iento revolucionario , y que al em p lear explosivos sólo ocasionaron daños m ateriales de escasa im portancia :C onsiderando que estas razones aconsejan acoger la propuesta  de la A udiencia para  reba ja r a la m itad de la respectiva duración la condena im puesta a cada uno, con la consiguiente d iferencia  de calificación fieMa naturaleza de las penas que resultan con
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la conm utación, como autoriza' el a rtículo 12 de la Ley de 18 de Junio de 1870, cum plidos los artículos p e rtinentes del Decreto de 3 de Febrero  de 1932,La Sala de gobierno, en ejercicio de la facultad que al T ribunal Supremo concede el artículo 102 de la Constitución de la República, acuerda conm utar las penas im puestas a los reos que favorece este expediente po r la de siete años y cuatro meses de p re sidio m ayor para  Quílez, y por la  de cuatro  años de p resid io  m enor para  Burillo y Ariño, con las accesorias correspondientes de inhab ilitac ión  absoluta y suspensiones duran te  el cum plim iento de las condenas; publíque- se esta resolución en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y después se lib ra rá  orden para su cum plim iento a la  A udiencia de Teruel.Así lo acordaron  los señores a rr iba expresados, que constituyen la Sala de gobierno de este Suprem o T ribunal y firm an, de que certifico.— Diego Med ina García.—D iego M aría Crehuet.— J. Arias de Yelasco.—M ariano Gómez, Angel Díaz Benito.-—Demófilo de Buen. Manuel Pérez Rodríguez. — José Manuel Puebla. — El Secretario  de gobierno, F. Jav ie r Tornos.

Señores: Presidente; D. Diego María 
Crehuet, D. Jesús Arias de Yelasco, don Mariano Gómez, D. Angel Díaz Benito, D. Demófilo de ’Buen, D. Manuel Pérez 
Rodríguez y D. José Manuel Puebla.Madrid, 4 de Febrero de 1936.Visto el expediente de indulto número 2.379, iniciado por escrito del F iscal general de la República a favor 
de Francisco Polo Lázaro, Manuel Bear Solana y Celedonio González Ortega, condenados por sentencia de 13 de Octubre de 1934 en juicio sumarísimo por Consejo de Guerra ordinario consti
tuido en Segovia, como autores del delito de colocación de substancias o aparatos explosivos para causar daños en 
las cosas, comprendido en el párrafo  prim ero del artículo 2.° de la Ley de 10 de Junio de 1894, a las penas de catorce años, ocho meses y un día de reclusión menor, con la accesoria de inhabilitación absoluta durante la condena, reducida después a la de ocho años,’ dos meses y un día de duración para cada uno, que dejarán extingui

das los tres el 1.° de Diciembre de 1942: Resultando que detenido después 
Mariano Valverde H errero, fué juzgado por la jurisdicción ordinaria (el Tribunal de Urgencia de la Audiencia de Segovia), po r sentencia de 28 de 
Abril de 1935, p o r el mismo hecho que diera lugar a la causa antes fallada por la jurisdicción castrense, cuando 
estaba la plaza declarada en estado de guerra, y se le impuso la pena de ocho años y un día de presidio m ayor; cuya sentencia casó la Sala segunda de este Tribunal, dictando a continuación sentencia de 5 de Junio siguiente, polla que impuso a Valverde, como autor de un delito de utilización de substancias explosivas con fines te rro ristas, penado en el número tercero del articulo 1.° de la Ley de 11 de Octubre de 1934, aplicable a este caso por ser más favorable que la vigente a la comisión del delito en grado de frustración, porque ni llegó a verificarse la explosión ni se causaron daños en 
el poste al que se colocaron las substancias explosivas, a seis meses de arresto m ayor, que tenía con exceso 
cumplida al dictarse dicha sentencia: Resultando que los penados al delinquir tenían, respectivam ente, la edad de veintisiete, tre in ta  y dos y veinticinco años, careciendo de antecedentes penales; observan en la Prisión F o rta leza de San Cristóbal, de Pamplona, 
conducta intachable, mereciendo los tres la confianza necesaria ipara ser 
destinados a cargos en el establecim iento y que la Junta de disciplina les h a ya concedido prem ios en metálico; el Fiscal juríd icom ilitar y el Auditor de Guerra de la séptim a División o rgánica han inform ado en sentido contrario a la concesión del indulto, y el F is
cal, ratificando su propuesta, estima procedente el indulto, y la Sala sexta de este Supremo Tribunal que debe conmutarse a los tres reos la pena aplicable para  el beneficio de la retro- actividad de 11 de Octubre de 1934, como autores del delito en grado de frustración :

Considerando que sirve de fundamento a la iniciativa del Fiscal general de la República que un mismo hecho realizado en concurso personal por 
M ariano Valverde con los otros tres penados p o r la jurisdicción castrense, a los que se refiere este expediente, ha sido calificado de modo tan distinto en dos sentencias igualmente firmes,

pero de las cuales la más benigna ha sido la dictada por el Tribunal Supremo, y que m ientras aquél dejó extinguida su condena, a los otros tres les falta ¡para cum plirla un número considerable de años; sin que para  rem edio jurídico, para  evitar esta desigualdad contraria a la justicia, exista otro que el de indulto que propone; porque el efecto extensivo de las sentencias favorables a un procesado en recurso de casación por infracción de ley, que 
establece el artículo 903 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, presupone que se tra ta  de diversos encartados en el mismo proceso, de los cuales uno haya recurrido y los otros no, y en el caso a que este expediente se refiere se tra ta  de procesos distintos y seguidos ante jurisdicciones diversas:Considerando que las expuestas ra zones aconsejan la estimación del in dulto parcial que ha propuesto el F is
cal general de la República, conforme con la de la Sala que lleva en este Supremo Tribunal la jurisdicción m ilitar a que corresponde el T ribunal que dic
tó la piena que ha de conm utarse; caso comprendido en el artículo 12 de la Ley de 18 de Junio de 1870, para  estimación del que se han cumplido los trám ites de los Decretos de 3 y 20 dé Febrero de 1932.La Sala de gobierno, en ejercicio de la facultad que al Tribunal Supremo concede el artículo 102 de la Constitución de la República, acuerda conceder a los tres reos la conmutación de las penas que a los tres impuso el Consejo de guerra de la plaza de Segovia en juicio sumarísimo, por la de seis meses de arresto  m ayor a cada uno.

Publíquese esta resolución en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  y después se lib ra rá  orden para  su cumplimiento al General Jefe de la séptima División o rg á - ' nica.

Así lo acordaron los señores arriba expresados, que constituyen la Sala de gobierno de este T ribunal Supremo, y firman, de que certifico.—Diego Medina García. — Diego María C rehuet.— J. Arias de Velasco.—M ariano Gómez. Angel Díaz Benito.—Demófilo de Buen. Manuel Pérez Rodríguez.—José Manuel Puebla. — El Secretario de gobierno, F. Javier Tornos.


